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l. Disposiciones generales' 

JEFATURA DEL ESTADO 

26331 INSTRUM.ENTO de Adhesión de España a la Con
vención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha 
en Ginebra el 28 de julio de 1951, :Y al Protocolo 
sobre el Estatuto de los Refugiados, h~cho en Nueva 
York el 31 de enero de 1967. 

JÜAN CAI1LOS 1 

REY DE ESPAÑA 

Aprobados por las Cortes Españolas el texto de la Conven
ción sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 
28 de julio de 1951, y el texto del Protocolo sobre el Estatuto de 
los Refugiados, hecho .en Nueva York el 31 de enero de 1967, 

Autorizado por consiguiente para proceder a la adhesión a 
los mismos, . 

Vistos :Y examinados los 46 artículos, el anejo y el apéndice 
que integran la Convención y los 11 artículos que integran el 
Protocolo, 

Extiendo el presente Instrumento de Adhesión, al efecto de 
que, mediante su depósito, España pase a ser parte en la Con
vención, de conformidad con' su artículo 39, y en el Protocolo, 
de conformidad con su articulo V, con las siguientes declaracio
nes y reservas: 

Al De acuerdo con 10 previsto en la sección B, apartado 1.·, 
del artículo 1, a los fines de la presente Convención, las palabras 
«acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 1951-, que 
figuran en el articulo 1, sección A, se entenderá como «a.<:on
tecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 1951 en Europa o 
en otro lugar-; 

Bl De oonformidad con el artículo 42 de la Convención y con 
el VII del Protocolo: 

al La expresión «el trato más' favorable. será interpretada en 
todos los artículos en que es utilizada en el sentido de que no 
incluyeh los derechos que por ley o por tratado se conceden a 
los nacionales portugueses, andorranos, filipino's o de países ibe
roamericanoo, o a los nacionales de países con los que se oonclu
yan acuerdos internacionales de carácter regional. 

bl El Gobierno d!) España no considera el artículo 8.°' como 
una norma vinculante, sino como una recomendación. 

cl El Gobierno de España se reserva la aplicaCión del artícu
lo 12, párrafo 1. El párrafo 2 del artículo 12 será interpretado 
en el sentido de que se refiere exclusivamente a los derechos 
adquiridos por un refugiado con anterioridad al momento en 
que obtuvo, en cualquier país, la condición de tal. 

d} El artículo 26 de la Convención será interpretado en el 
sentido de que no impide la adopción de medidas especiales en 
cuanto al lugar de residencia 'de determinados refugiados, de 
conformidad con la legislaCión española. 

En fe de 10 cual, firmo el presente, debidamente sellado y 
refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a 22 de julio de 1978. 

El Mini.stro de Asunto's Exteriores, 
MARCELINU OREJA AGUIRHE 

JUAN CARLOS 

CONVENCION SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 

PreámbulQ 

Las Altas Pal'teSContratantes. 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la De
claración Universal de Derechos del Hombre, aprobada ellO 

de diciembre de 1948 por la. Asamblea General, han afirmado el 
principio de que los seres humanos, sin distinción alguna, de
ben gozar de los derechos y libertades fundamentales; 

. Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en 
diversas ocasiones su profundQ interés por los refugiados y se 
han esforzado por asegurar a los refugiados el ejercicio más 
amplio posible de los derechos y libertades fundamentales; 

Considerando que es conveniente revisar y códificar los acuer
dos internacionales anteriores referentes al Estatuto de los Re
fugiados y ampliar, mediante un nuevo acuerdo, la aplicación 
de tales instrumentos y la protección que constituyen para los 
refugiados; 

Considerando que la concesión del derecho ,de asilo puede 
resultar excesivamente onerosa para ciertos países y que la 
solución satisfaCtoria de los problemas cuyo alcance y carácter 
internacionales han sido reconocidos por las Naciones Unidas 
no puede, por esto mismo, lograrse sin solidaridad internaCional; 

. Expresando el deseo. de que tOdos los Estados, reconociendo el 
carácter social y humanitario del problema de los refugiados, 
hagan cuanto les sea pOSIble por evitar Que este problema se 
convierta en causa de tirantez entre Estados; 

Tomando nota de qúe el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados tiene por misión velar por la apli
cación de las convenciones internacionales que aseguran la pro
tección . a los refugiados, y reconociendo que- la coordinación 
efectiva de las medidas adoptadas para resolver ese problema 
dependerá de la cooperación de los Estados con el Alto Comi-
sionado; . 

Han convenido en las siguientes disposiciones: . 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

ARTICULO 1 

Definición deZ término «refugiado» 

A. A los efectos de la presente Convención; el término -re
fugiado. se aplicará a toda persona: 

1} Que haya sido considerada como refugiada en virtud de 
los arreglos del 12 de mayo de 1926 y del 30 de junio de 1928, 
o de las Convenciones del 28 de octubre de 1933 y del 10 de 
febrero de 1938, del Protocolo del 14 de septiembre de 1939 o de 
la Constitución de la Organización Internacional de Refugiados; 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización In
ternacional de Refugiados durante el periodo de sus actividades 
no impedirán que se reconozca la condición d~ refugiado a per
sonas que reúnan las condiciones establecidas en el párrafo 2 
de la. presente sección. 

2} Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes 
del 1 de enero de 1951 y debido a fundados temores de ¡ser. 
perseguida por' motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenen
cia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuen
tre fuera .del país de su nacionalidad y no pueda o, a cau,sa 
de dichos temores, no quiera aoogerse a la protección de tal país; 
o que, careciendo. de nacionalidad y hallándose, a consecuencia 
de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su 
residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no 
quiera regresar a él. 

En los casos de personas que tengan más de una nacionali
d,ad se entenderá que la expresión .del pais de su nacionalidad,. 
~e refiere a cualquiera de los países cuya nacionalidad posean, 
y no se considerará' carente de la protección del país de su na
cionalidad a la persona que, sin razón válida derivada de un 
fundado temor, no se haya acogido a la protección de uno de 
ios países cuya nacionalidad posea. 

B, 11 A los fines' de la presente Convención, las palabras 
-acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 1951. que 
figuran en el articulo 1 de la sección A, podrán entenderse 
como: 
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al «AcontecImientos ocurridos ante del 1 de enero de 1951 
en Europa-, o como: 

bl .Acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 1951, 
en Europa o en tltro lugar •. 

y cada Estado contratante formulará en el momento de la . 
firma, de la ratificación o de la adhesión, una declaración .en 
que precise el alcance que des!l/.l. dar a esa expresión, con res
pecto a las obligaciones asumidas por él en virtud de la pre-' 
I>ente Convención. 

21 Todo Estado contratante que haya adoptado la fórmula al 
podrá en cualquier momento extender sus obligaciones, median
te la adopción de la fórmula bl, por notificación dirigida al Se
cretario general de las Naciones Unidas. 

C. En los casos que se enumeran a continuación, esta Con
vención cesará de ser aplicable a toda persona comprendida 'en 
las disposiCiones de la sección A precedente: 

1) Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protec
ción del país de su nacionalidad: o 

2) Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado 
voluntariamente. o 

'3) Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la 
protec"ción del país de su nueva nacionalidad: o 

41 Si voluntariamente se ha' establecido de nuevo en el país 
que había abandonado o fuera del cual había permanecido por 
temor de ser perseguida; o 

5l Si" por haber desaparecido las circunstancias en virtud de 
las cuales fue reconocida como refugiada, no puede continuar 
negáadose a acogerse a la protección del país de su naciona
lidad. 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del pre
¡¡ente párrafo ;no se aplicarán a los refugiados' comprendidos en 
el párrafo 1 de la sección A del presente artículo que puedan 
invocar, para negarse a acogerse a la protección del país de su 
nacionalidad, razones imperiosas derivadas de persecuciones an-
tericres; , 

6) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, 
y por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las 
cuales fue reconocida como refugiada, está en condiciones de 
regresar al ,país donde antes tenía su residencia habitual. 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del pre-' 
sente párrafo n.o se aplicarán a los refugiados comprendidos 
en el párrafo 1 de la sección A del presente articulo que puedan 
invocar, para negarse a acogerse a la protección del país donde 
tenian su residencia habitual, razones imperiosas derivadas de 
persecuciones anteriores. 

D. Esta Convención no será aplicable a las personas que re
ciban actualmente protección o asistencia de un órgano u orga
nismo de las Naci:ones Unidas distinto del Alto Comisionadd de 
las Naciones Unidas para los Refugiados. 

Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cual
quier motivo, sin que la suerte de tales personas se haya solu
cionado definitivamente con arreglo a las resoluciones aprobadas 
sobre el particular por la Asamblea General de las Naciones' 
Unidas, esas personas tendrán, «ipso facto» , derecho a los bene
ficios del régimen de esta Convención. 

E. Esta Convención no será aplicable a las' personas a quie
nes las autoridades competentes del país donde hayan fijado 
su residencia reconozcan los dorechos y obligaciones inherentes 
a la posesión de la nacionalidad de tal país. 

F. Las disposiciones de esta Convención no ~;erán aplicables 
a persona alguna respecto de la cual existan motivos fmidados 
para considerar: 

al que ha cometido un delito contra la pa.,z, un delito de 
guerra o un delito contra la humanidad, de los definidos en 
los instrumentos internacionales elaborádos para adoptar dis-
posiciOnes respecto de tales delitos; . 

bl que ha cometido un grave delito común, fuera del país 
de refugio, antes de ser admitida en él. como refugiada; 

cl que se ha hecho culpable de aétos contrarios a las fina
lidades y a los principios de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 2 

Obligaciones generales 

Todo refugiado tiene, respecto deÍ país donde se encuentra, 
deberes que, en, eSPjlcial, entrañan la obligación de acatar sus 
leyes y reglamentos, así como medi¡jas adoptadas para el man-
tenimiento del orden público. ' 

. ARTICVLO 3 

Prohibición de la discriminación 

Los Estados Contratantes aplical'án las disp06icioIl,eS de oota 
Convención a los refugiados, sin discriminación' por motivos de 
raza, religión o pais de origen. 

ARTICULO 4 

Religión 

Los Estados Contratantes otorgarán a los refugiados que se 
encuentren en su territorio un trato por lo menos tan favora
ble como el otorgado a sus nacionales en cuanto a la libertad 
de practicar su religión y en cuanto a la libertad de instruc
ción religiosa de sus hijos. 

ARTICULO 5 

Derechos otorgados independientement'-e de esta Convención 

Nillguna disposición de esta Convención podrá interpretarse 
en menoscabo de cualesqUiera otros derechos y beneficios inde
pendientemente de esta Convención otorgados por los Estados 
Contratantes' a los refugiados. 

ARTICUL96 

La expres~ón -en las mismas circunstancias. 

A los fines de esta Convención" la expresión «en las. mismas 
circunstancias- significa que el ,intere!,ado ha de cumplir todos 
los requisitos que ~e le exigiría si no fuesé refugiado (yen par
ticular los referentes a la duración y a .las con<,l.iciones de estan
cia o de residencial para poder ejercer el derecho de que se 
trate, excepto lds requisitos que, por su naturaleza, no pueda 
cumplir un refugiado. 

ARTICULO 7 

Exención de reciprocidad ' 

1.' A reserva de las disposiciones más favorables previstas 
en est¡¡. Convención, todo Estado Contratante otorgará a los 
refugiados el mismo trato que otorgul;! a los extranjeros en ge-
neral. . 

2. DespuéS dI;! un plazo de' residencia dI;! tres años, todos 
, los refugiados disfrutarán en el territorio de los, Estados Con

tratantes la exención de reciprocidad legislativa. 
3. Todo Estado Contratante contiri1¡ará otorgando a los refu

giados los ,derechos y beneficios que ya les correspondieran, 
aun cuando no existiera reciprOCidad, en la fecha de entrada en 
vigor de esta Convención para tal Estado. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con buena disposi" 
ción la pOSibilidad de otorgar a los refugiados, aun cuando no ' 
~xista reciprocidad, otros derechos y beneficios" además de los 
que les corresponden en virtud ,de los' párrafos 2 y 3, así como 
la posibilidad de hacer extensiva la exención de reciprocidad' a ' 
los refugiados que no reúnan las condiciones previstas en los 
párrafos 2 y 3. 

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a 
los derechos y beneficios previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 
Y 22 de esta Convención como a los derechos y beneficios no 

, previstos en ella. 

,ARTICULO 8 

Exención de medidas excepCionales 

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adop
tarse contra la persona, los bienes o los intereses de nacionales 
de un Estado extranjero, los Estados Contratantes no aplicarán 
tales medidas, únicamente por causa de su nacionalidad, a 
refugiados que sean' ,ofiCialmente nacionales de tal Estado. Los 
Estados Contratantes que, en virtud de. sus leyes, no puedan 

'aplicar el principio general expresado en este artículo otorga
rán en los casos adecuados exenciones en favor de tales re-
fugiados. ' 

ARTICULO 9 

Medidas provisionales 

Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que, 
en tiempo de guerra o en otras circunstancias graves y excep
cionalos, un Estado Contratante adopte provisionalmente, res
pecto a determinada persona, las medidas que estime indispen
sables para la seguridad nacional hasta que tal Estado Contra-
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tante llegue a, determinar que tal persona es reaÍmente un re
fugiado y que, en su caso, la ~ontinuación de tales medidas 
es necesaria para la seguridad nacional. . 

ARTICULO 10 

Continuidad de residencia 

1. Cuando un refugiado haya sido deportado durante la se
gunda guerra mundial y trasladado al territorio de un Estado 
Contratante y resida en él, el periodo de tal estancia forzada 
se considerará como de residemcia legal en tal territorio. 

2. Cuando un refugiado haya sido, durante la segunda gue
rra mundial, deportado 'del territorio ,de un Estado Contratante 
y haya regresado a. él antes de la entrada en vigor de la pre
sente Convención para establecer allí su residencia, el tiempo 
de residencia precedente y subsiguiente a tal deportación se 
considerará como un período ininterrumpido en todos los casos 
en que se requiera residencia ininterrumpida. 

ARTICULO 11 

Marinos refugiados 

En el caso de los refugiados normalmente · empleados como 
miembros de la tripulación de una nave que enarbole pabellón 
de un Estado Contratante, tal Estado examinará con benevolen
cia la posibilidad de autorizar a tales refugiados a estable~rse 
en su territorio y de expedirles documentos de viaje o admi
tirlos temporalmente en su territorio, con la principal finalidad 
de facilitar su establecimiento 'en otrq país. 

CAPITULO II 

Condición jurídica 

ARTICULO 12 

Estatuto personal 

1. El estatuto personal de cada refugiado se regirá por la 
ley del país' de su domicilio o, a falta de domicilio, por la ley 
del país de.su residencia. 

2. Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado 
y' dependientes del estatuto personal, especialmente los derechos 
inherentes al matrimonio, serán respetados por todo Estado Con· 

, tratante, a reserva, en su casó, del cumplimiento de las for·' 
malidades establecidas por la legislaciór.. de dicho' Estado y' 
siempre que el derecho de que se trate sea de los que habrían 
sido reconocidos por la legislación del respectivo Estado si el 
interesado no hubiera sido refugiado. 

ARTICULO 13 

Bienes muebles e inmuebles 

Los Estados Contratantes concederán.a todo refugiado el 
trato más favorable posible, y en ningún caso menos .favorable 

, que el concedido generalmente a los .extranjeros 'en las mismas 
circunstancias, respecto de la adquisición de bienes muebles e 
inmuebles y otros derechos conexos, arriendos y otros contratos 
relativos a bienes muebles e inmuebles. • 

ARTICULÓ 14 

Derechos de propi'edad lntelectnal e industrial , 
En cuanto a, la protección a la propiedad industrial, y en 

particular a inventos, dibujos o modelos industriales marcas de 
fábrica, nombres com'erciáles · y derechos de autbr ~obre obras 
literarias, científicas o artísticas, se con,cederá a todo refugiado, 
en el país en que resida habitualmente, la misma protección 
concedida a Jos ;nacionales de'tal país. En el territorio de cual
q~ier otro Es'tado Contratante se le concederá la misma protec- . 
C10n concedida en él a los n:acionales del país en que · resida 
habitualmente. 

ARTICULO 15 

Derecho de-1lsociaci6n 

. En lo que respecta a las aSociaciones no políticas ni lucra. 
tlvas y a los sindicatos, los Estados Contratántes concederán 
a los refugiados que residan legalmente en el territorio de· tales 
Estados el trato,más favorable ~<)ncedido en las mismas circuns

·tancias a los nacionales de un pais extranjero. 

ARTICULO 16 

Acceso a los Tribunales 

1. En el territorio de los Estádos Contratantes, todo refu
giado tendrá libre acceso a los Tribunales de. Justicia. 

, 2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia ha
bitual, todo refugiado recibirá el mismo trato que un nacional 
en cuanto al acceso a los Tribunales, incluso la asistencia, judi
cial y la exención de la caución .judicatum solvi». 

3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que 
tenga su residencia habitual, y en cuanto a ¡'as 'cuestiones a 
que se refiere el 'párrafo 2, todo refugiado recibirá el mismo 
'trato que un nacional del páís en el cual tenga su residencia 
habitual. 

CAPITULO III 

Actividades lucrativas 

ARTICULO 17 

Empleo remunerado 

. 1. En cuanto al derecho a empleo remunerado, todo Estado 
Contratante concederá a los refugiados· que s!l encuentren legal
mente en el territorio de tales Estados el trato más favorable 
concedido en las mismascircunstanci¡is a los nacionales, do paí
ses extranjeros. 

2. En todo caso, las medidas restrictivas respecto de los 
extranjeros o del empleo de extranjeros, impuestas para prote
ger el mercado nacional de trabajo, no se aplicarán a los re
fugiados que ya estén exentos de ellas en la fecha en que esta 
Convención entre en vigor respecto del Estado Co,ntnitante inte
resado, o .que reúnan una de las condi-::ionos siguientes: 

al Haber cumplido tres' años de residencia en el país; 
bJ Tener un cónyuge que posea la nacionalidad del país de 

residencia. El refugiado no podrá invoc'ar los beneficios de esta 
disposición en caso de haber abandonado a 'su cónyuge; 

el Tener uno o más hijos 'que posean la nacionalidad ,del 
país de residencia. 

3. Los ,Estados Contratantes exam'inarán benévolamente ·la 
asimilación, en lo concerniente a la ocupacion de empleos re
·munerados, de los derechos de todos los refugiados· a los dere
chos de los nacionales, especialmente para los refugiados que 
ltayim entrado en el territorio de tales Estados en virtud de 
program'as de contratación de mano de obra o de' planes de in-, 
migración. 

AHTICULO 18 

Trabajo por cuenta propia 

,Todo Estado Contratante 'concederá a los refugiados que se 
encuentren legalmente -en el territorio de tal Estado el frilto 
más favorable posiple y en ningún caso menos favorable que el , 
,concedido en las mismas circunstancias generalmente a los éx
tranjeq)s en lo que respecta al derecho de realizar trabajos 
por cuenta propia en la agricultura, la industria, la artesanía 
y el comercio y de establecer Compañías comerciales e indus-
triales. ' 

ARTICULO 19 

Profesiones liberales 

1. Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que 
se encuentren legalmente en su territorio, que posean' diplomas 
reconocidos por las autoridades competentes, de tal Estado y 
que deseen ejercer una profesión liberal, el trato más favorable 
posible y en ningun caso menos favorable que el generalmente 
concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros. 

' 2. Los Estados Contratantes pondrán su mayor errlpeño en 
procurar, conforme El. sus leyes y constituciories, el aseiltamien
to de tales refugiados en los territorios distintos del metropoli
tano, de cuyas relaciones internacionales. sean responsables. 

CAPITULO IV 

Bien~sta:r ' 

ARTICULO 20, 

Racionamiento 

Cuª,ndo la población en su conjunto esté sometida a un sis
tema de racionamiento que reglamente la distribución general 
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de productos que escaseen, los refugiados recibirán el mismo 
trato que los nacionales. 

ARTICULO 21 

Vivienda 

En materia de vivienda, y en la medida en que esté regida 
por leyes y reglamentos o suj~ta a la fiscalización de las auto
ridades oficiales, los Estados Contratantes' concederán' a los' 
refugiados que se encuentren legalmente en sus territorios el 
trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable 
que el cGncedido generalmente en las ~nismas circunstancias 
a los extranjeros. 

ARTICULO 22 

Educación pública 

1. Los Estados Contratantes' concederán a los refugiados el 
mismo trato que a los nacionales en lo que respecta a la ense-
ñanza elementaL ' 

'2. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el 
trato más favorable posible, y en ningún caso menos favora
ble que el concedido en las mismas circunstancias a los ex
tranjeros en general, respecto de la enseñanza distinta de la 
elemental Y. en particular, respecto a acceso a los estudios, 
reconocimiento de certificados de estudios, diplomas y títulos 
universitarios expedidos en el extranjero, exención de derechos 
y cargas y concesión de b.ecas. 

ARTICULO 23 

Asistencia pública 

Los Estados Contratantes' concederán a los refugiados que se 
encuentren legalmente en el terrltt;>rio de tales Estadqs el mis
mo trato que a' sus nacionales en lo que respecta a asistencia 
y a soco'rro públicos. 

ARTICULO 24 

Legislación del t"abajo y Seguros Sociales 

1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados 
que se enc~entren legalmente en el territorio de tales Estados 
el mismo trato que a los nacionales en lo concerniente a las 
materias siguientes: 

al Remuneración. incluso subsidios familiares cuando for
men parte de la remuneración, horas de trabajo, dispOSiciones 
sobre horas extraordinarias de trabajo, vacaciones con paga, 
restricciones al trabaio a domicilio, edad TIÚnima de empleo, 
aprendizaje y formación profeSional, trabajo de mujeres y de. 
adolescentes y disfrute de/los beneficios de los contratos co
lectivos de trabajo, en la medida en que estas materias estén 
regidas por leyes o reglamentos, o dependan de lás autoridades 
administrativas.. . 

bl Seguros Sociales (disposiciones legales respecto a acci
dentes del trabajo,enfermedades profesionales, maternidad, en
fermedad, invalidez, ancianidad, fallecimiento, desempleo, res
ponsabilidades familiares y cualquiera otra contingenCia que, 
conforme a las leyes o reglamentos naCionales. esté prevista en 
un plan de seguro so ciaD , con sujeción a las limitaciones si
guientes: 

il Posibilidad de disposiciones adecu¡;:das para la conserva
ción de los derechos adquiridos y de los derechos en vías de 
adquiSiCión. ' 

,iil Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del 
país de residencia prescriban disposiciones especiales concer
nientes a los beneficios o la partiCipación en los beneficios pa
gaderos totalmente con fondos públicos, o a subsidios pagados 
a personas que no reúnan, las condiciones de aportación pres-
critas para la, concesión de una pensión normal. ;t 

2. El derecho a indemnización por la muerte de un refu
giado, a resultas de aécidentes del trabajo o enfermedad pro
fesional, no sufrirá menoscabo por el hecho de que el derecho
habiente resida fuera del territorio del Estado Contratante. 

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los refugia
dos los beneficios de los acuerdos que hayan concluido o con-

_ cluirán entre sí, sobre la conservación de los derechos adqui
ridos y de los derechos en vias de adquisición en materia de 
seguridad social, con sujeción únicamente a las condiciones que· 
se apliquen a los naci,onales de lO!! Estados signatarios de las 
asuerdos respectivo~. . . 

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia 
la aplicación a los refugiados, en todo lo posible, de los be~ 
neficios derivados de acuerdos análogos que .estén en vigor o 
entren en vigor entre tales Estados Contratantes y Estados no 
contratantes. 

CAPITULO V 

Medidas administrativas 

ARTICULO 25 

Ayuda administrativa 

'1. Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado ne
cesite normalmente de la ayuda de autoridades extranjeras a 
.las cuales no pueda recurrir, el Estado Contratante en cuyo 

. territorio aquél resida tomará las disposiciones necesarias para 
que sus propias autoridades o una autoridad internacional le 
proporcionen esa ayuda. 

2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán, 
o harán que bajo su Vigilancia se expidan, a los refugiados 
los documentos o certificados que normalmente serían expedi
dos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por con
ducto de éstas. 

3. Los documentos o certificados así expedidos reemplaza
rán a los instrumentos oficiales expedidos a los extranjeros por 
sus autoridades nacionales o por conducto de éstas, y harán fe, 
salvo prueba en contrario. . 

4. A reserva del trato excepcional que se conceda a los re
fugiados indigentes, pueden asignarse' derechos por los servi~ 

cios mencionados en el presente' artículo, pero tales derechos_ 
serán moderados y estarán en proporción con los asignados a 
los nacionales por servicios análogos. 

5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las 
de los artículos 27 y 28. 

ARTICULO 26 

Libertad de pirculación 

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se 
encuentren legalmente en el territorio el derecho de escoger 
el lugar de su residencia en tal' territorio y de viajar libremente 
por él, siempre que observen los 'reglamentos aplicables en las 
mismas circunstancias a los extranjeros en general. 

ARTICULO 27 

Documentos de identidad 

Los Estados ContratanteS'expedirán documentos de identidad 
a todo refugiado que se encuentre en el territorio de tales ESe 
tados y que no posea un documento válido de Viaje. 

ARTICULO 28 

Documentos de viaje 

1. Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que 
se encuentren legalmente en el ten'itorio de tales Estados do; 

,cumentos de viaje que les petmitan trasladarse fuera de tal 
territorio, 'a menos que se opongan a ello razones imperiosas 
de seguridad nacional o de orden público, y las disposiciones 
del anexo a esta Convención se aplicarán a esos documentos. 
Los Estados Contratantes podrán expedir dichos documentos de 
viaje a cualquier otro refugiado que se encuentre en el terri~ 
torio de tales E,stad08 y tratará.n con benevolencia a 108 refue 
giados que en el territorio de tales Estados 'no puedan obtener 
un documento de viaje del país en que residan legalmente. 

2. Los documentos de viaje expedidos a los refugiados, en 
virtud de acuerdos internacionales previos, .por' las Partes en 
tales acuerdo.s serán reconocidos por 'los Estados Contratantes 
y considerados por ellos en igual forma .que si hubieran sido 
expedidos ~on arreglo al presente artículo. 

ARTICULO 29 

Gravámenes f'iscalf!s 

1. Los Estados Contratantes no impondi-1m a los refugiados 
derecho, gravamen o impuesto alguno de cualquier clase que 
difiera o exceda de los que se exijan o pu.edan exigirse de los 
nacionales de tales Estados en 90ndicione$ an,álogas! 



, 2. Lo dispuesto en el precedente pálTafo nO in,pedirá apli
car a los refugiados las leyes y los reglamentos concernientes 
a los derechos impuestos a los extranjeros por la expedición de 
documentos administrativos, incluso documentos de identidad. 

ARTICULO 30 

Transferencia de haberes 

1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes 
y reglamentos, permitirá a los refugiados transferir a otro país, 
en el cual hayan sido admitidos con fines de reasentamiento, 
los haberes que 'hayan llevado consigo, al territorio de tal Es-
tado., , " 

2. ' Cada Estado Contratante examinará-con benevolencia las 
solicitudes presentada 's por lGS rEifugiados para que se les, per" 
mita transferir sus haberes, donde quiera que ,se encuentren, 
que sean necesarios para su reas~ntamiento en otro pals en el 
cual hayan sido admitidos. 

ARTICU1;.o_ 31 

Refugiados que se encuentren ilegalmEinte en el.país de refugio 

1. Los Estados Contratantes no impondrán sanciones pena
les, por causa de su entradaó presenc:ia Üegales, a los refu
giados que, llegando directamente ' del territorio donde, su vida 
o su libertad estuviera amenazada en' el sentido previsto por 
el artículo 1, hayan entrado o se encuentren en el territorio de 
tales Estados sin autorización, ' a condición de que se presenten 

, sin demora a las autoridades y, aleguen causa justificada de su 
entrada o presencia ilegales. 

2. Los Estados Contratantes no .aplicarán .a tales refugiados, 
otras restricciones de circulación que las nec.esarias, y tales 
restricciones sé aplicarán únicamente hasta que se haya re
gularizado su sÍtuación en el país o hasta que el refugiado ob
tenga su, admisión en ótro 'pa'ís. Los Estados Contratantes con
cederán a tal refugiado un plazo razonable y ,todas las facili
dades necesarias, Para obtener , su admisión en otro país. 

ARTICULq 32 

Expulsión 

, 1.' L-os ES,tados Cont.ratanú~s no expulsarán a refugiado al
guno, que se halle legalmente en eí territorio de ' tales Estado!>, 
a ho S6r por razones de seguridad nacional o de orden público. 

' ,2. La expulsión del refugiado únicamente-- ,se efectuará, en 
taf caso, en virtud de una decisión tomada conforme a los prQ
cedimientos legales vigentes. A no ser que se opongan a elló 
razones imperiosas de seguri,dad nacional, se deberá permitir 
al refugiado presentar pruebas exculpatorias, formular recurso 
,de apelación y hacerse representar a este efecto ante la auto
ridad competente o ante una o varias personas espeCialmente 
designadas por la autoridad competente. 
, 3. Los Estados Contratantes-concederán, en, tai caso, al re
fUgiado un plazo razonable dentro dél cual pueda géstionar 
su admisión lEgal en otro país. Los Éstados Contratantes se re
servan el·derecho a aplicar durante ese plazo' las medidas de 
orden interior 'que ' estimen nec~sarias. 

ARTICULO 33 

Prohibición de expulsión y de devolución (<<refoulement»J 

1. Ningún Estado Contratante podrá., por expulsión o devo
ludón, poner en modo alguno a un refugiado en las fronteras 
de territorios donde su vida o su libertad peligre por causa de 
sll raza, religióll, nacionalidad, pertenencia a determinado gruc 

po social o de sus opinion(jS políticas. 
2. Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la ,pre

sente disposición el refugiado que sea considerado, por razones 
fundadas, como !In: peligro para- la. seguridad del país donde 

,se encuentra O que, habiendo sido objeto de una condena de
finitiva por delito particularmente grave, constituya una ame-
nazapara la comunidad de tal. país. ' ' 

ARTICULO 34 

Naturalización 

Los Estados Contratantes facili.tanhi en todo lo rJosible la 
asimilación , y la naturalización de los refugiados. S~ esforza
rán, en especial, por acélerar los trámites de naturalizaéión y 
por' reducir en todo lo ,posible los derechos y gastos de tales 
trámites. 

" 

CAPITULO VI 

DispOSiciones transitórias y de ejecución 

ARTICULOS5 

Cooperación de las autoridades nacionales 
, con las Naciones Unidas 

1. Los Estados Contratantes se comprometen a coopera.r con' 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados, o con cualquiera otro organismo de las Nacio
nes Unidas que le suoediere en el ejercicio de sus funciones, 
y en especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicacióIi 
de las disposiciones de 'esta Convención. 
, ' 2. A fin de permitir a la Oficina del_Alto Comisionado, 
o a cualquiera otro organismo de las Naciones Unidas que le 
sucediere, presentar informes a los órganos competentes de 
las Naciones Unidas, los Estados Contratantes se comprometen 
a sumil1istrarles en forma adecuada las informaciones y los 
datos estaqísticos que soliciten acerca de: 

al La COildi~ión de los refugiados, 
bl La ejecucióÍl de, esta Convención. 
cl. Las leyes, reglamentos y decretQs que esten o entraren 

en vigor, concernientes a los refugiados. 

ARTICULO '36 

' Inform,aciÓn sobré leyes y reglame~tós nacionales 

Los Estados Contratantes comunicarán' ai .... SecretarIo ge~leral 
de las Naciones Unidas el texto de las leyes y, de los' regla
mentos que prol1wlgaren para garantizar la aplicación de ~esta 
Convención. 

ARTICULO 37 

Relación 'con ' r;onvenciones anteri(Jres 
1 

Sin perjuicioCJ.e lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 28, 
esta Convenclón reemplaza mitre las Partes en ella a lós Acuer
dos de 5 de julio de 1922, 31 de mayo de 1924, 12 de mayo de 
1926, 39 de junio de 1928 y 3,9 de julio de 1935, a las Conven
ciones de 28 de octubre de 1933 y lQ de febrero ,de 1938, al Pro

' tocolo del 14 de s'eptiembre de 1939 y al Acuerdo del 15 de octu
bre' de 1946. 

CAPITUL.{;> YII _ 

Cláusulas finales 

ARTICULO 38 

Solución de controversias 

Toda cOlltroversia ,entre las' , Partes en esta Convención, res
pecto de su interpretación 'o aplicación, que no haya podido 
ser resuelta por otros medios, será sometida a la Corte inter
nacional de Justicia, a petición de, cualquiera de las Partes en 
la controversia. ' 

ARTICULO 39 

Firma, ratificación y adhesión: 

1. Esta Convención será abierta a la firma en Ginebra 
el 28 de julio de 11351, y despUés de esa fecha será dep{Jsitada 
en poder del Secretario generál de~ias Naciones Upidas. Estará 
abierta a la firma en la ' Oficina Europea de las Naciones 
UJ;lidas desde el 28 de julio hasta el 31 de agosto de 1951' Y 
quedará nuevamente abierta a la firma, en la Sede de las 
Naciones Unidas, desde el 17 dH septiembre de 1951. hasta el 
31 de diciembre de 1952. 

2. Esta Convención estará abierta a la firma dd todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, así como d~ cual
quier otro Estado invitado a, la Conferencia de Plenipotencia
rios sobre el Estatuto de los Refugiados y de los Apátridas 
y de todo Estado al cual la As:;tmblea General hubiere dirigido 
una invitación a tal efecto. Esta ConvenCióñ habrá de ser rati
ficada, y ,los instrumentos de ratificación se depositarán en 
poder del Secretario general de las ,Naciones Unidas. 

3. Los Estados' a que se refiere el párrafo::! del pr esente 
artículo podrá.n adherirse a esta COIlliención a partir del ' 28 de 
julio de 1951. La adhesión se efectuará mediante el depósito 
de un in'strumento de adhesión en poder del Secretario generál 
de , las Nacío'nes Unidas, . 
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ARTICULO 40 

Cláusula de aplicación, territorial 

1. Todo Estado podrá, en el monmnto d'e loa firma de la 
ratificación o de la adhesión, deClarar que esta Convención 
se he,rá extensiva a la totalidad o a parte de los territorios 
de cuyas relaciones internacionales sea responsable. Tal deCla
ración surtirá efecto a partir del momento en que la Conven-
ción entre en vigor para el Estado interesado. , 

2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará 
por notificación dirigida al Secretario general de las Naciones 
Unidas y surtirá efecto a los noventa días, contados a partir 

'de la fecha en la' cual el Secretario general de -las Naciones 
Unidas haya recibido la notificación o en la fecha de entrada 
en vigor de la Convención para tal ' Estado, si esta última 
fecha fuere posterior. 

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho 
'extensiva la presente Convención en el momento de la firma, 
de la ratificación o de la adhesión, cada Estado intere,sado 
examinará la posibilidad de adoptar, a la mayor brevedad posi
ble, las medidas necesarias para hacer extensiva la aplicación 

' de esta Convención a tales territorios, a reserva del consenti
miento de los Gobiernos de ' tales territorios, cuando sea nece-
sario por razones constitucionales. ' 

ARTICULO 4J 

Cláusula federal 
I 

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se apli-
' carán las disposiciones siguientes: 

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención 
cuya aplicación dependa de la acción legislativa del poder legis
lativo federal, las obligaciones del Gobierno federal serán" en 
,esta medida, las mismas Que las de las Partes que no son 
Estados federales. " " 

b) En lo concerniente a los artículos de esta ' Convención 
cuya aplicación dependa de la acción legislativa de cada uno 
de' los Estados, provincias o cantones constituyentes que, en 
virttid del régimen constitucional de la Federación, no estén 
obligados a adoptar medidas legislativas, el Gobierno federal, 
a 'la mayor brevedad posible y con su recomendación favorable, 
comunicará el texto de dichos articulas a las autoridades com, 
petentes de los Estados, provinCias o cantones. 

e) , Todo Estado federal que sea Parte en esta Con vención 
prdporcic,nará, a petición, de cualqUiera otro Estado Contra, 
tante que le haya sido transmitida por el Secretario general 
de las Naciones Unidas, una exposición de lá legislación y de, 
las prácticas vigentes en la Federación'Y en sus unidades cons
tituyentes, en lo concerniente a determinada disposición ' de 
'la Convención, indicando en qué medida, por acción legislativa 
o de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición. 

ARTICULO 42 

'Reservas 

1. En el ,momento de la firma de la ratificación o de la 
'adhesión, todo Estado podrá formular reservas con respecto a 
artículos je la Convención'que no sean los artículos 1, 3, 4, 16, 
párrafo 1); 33 Y 36 a 46 inclusive. ' ' 

2. Todo Estado que haya , formulado alguna reserva con 
arreglo al párrafo 1 del presente artículo podrá, en cualquier 
momento, retirarla mediante comunicación al efecto dirigida 
al Secretario general de las Naciones 'Unidas. 

ARTICULO 43 

Entrada en vigor 

' 1. Esta Convención entrará en vigor noventa días después 
de la fecha de depósito del sexto instrumento de ratificación 
o de adhesión. 

2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o se ' 
adhiera a ella despuéS del depósito del sexto instrumento de 
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor 
noventa días después de la fecha ' del depósito por tal Estado 
de 'su instrumento de rátificación o de adhesión. 

ARTICULO 44 

Denuncia' 

1. Todo Estado contratante ,podrá en cualquier momento 
a,enuncia,r esla Convención mediante notificación dirigida al Se
cretario general de las Naciones tJnidas~ 

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante 
interesado un año, despUés de la fecha en que el, Secretario 
general de las Naciones Unidas la haya recibido. 

3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una noti
ficación con arreglo al articulo 40 'podrá declarar ulteriormente, 
mediante notificación dirigida al Secretario general de las Na-

' cion,es Unidas, que la Convención dejará de aplicarse a deter
nünado territorio designado en la notificación. La Convención 
dejará de aplicarse a tal territorio un año deSPUés de la fecha 
en que , el Secretario general haya recibido esta notificación. 

ARTICULO 45 

Revisión 

L Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, 
mediante notificación dirigida al Secretario general de las Na
ciones Unidas, pedir la revisión de esta Convención.' 

, 2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomen
dará las medidas que eventualmente hayan de adoptarse res
Pecto de tal ¡jetición. 

ARTICULO 46 

Notificación det Secretario general de las Naciones Unidas 

El Secretario general de, las Naciones Unidas informará a 
todos los Estádos Miembros de las Naciones Unidas y a los 
Estados no miembros a que se refiere el artícuio 39 acerca de:; 

al Las declaraciones y notificaciones a que se re~iere la 
sección B del artículo 1; 

b) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere 
el artículo 39; ' 

e) Las declilraciones y notificaciones' a c:.ue se refiere el 
artículo 40; , 

d) Las reservas. formuladas o retiradas, a que se 'refiere 
,el artículo 42; , 

e) La fecha en que entrará en vigor 'esta Convención, con 
arreglo al artículo 43; 

f) Las cfenúncias y notificaciones a que se refiere el ar
tículo 44; 

gl Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 45. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, 
firman en nombre de sus .respectivos Gobiernos la presente 
Convención. , 

Hecha en Ginebra el día 28 de julio , de 1951, en, un solo 
ejemplar, cuyos textos en inglés y francés son igualmente 
auténticos, que quedará ,depositado en los archivos de las Na
ciones Unidas y del , cual se entregarán copias debidamente 
certificadas a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el ar
tículo 39., 

ANEXO 

PARRAFO 1 

1. F.l documento de viaje a que se refiere el articulo 28 de 
esta Convención será conforme al modelo que figura en el ad-
junto apéndic!".. ' 

2. El documento estará redactado por lo menos en dos idio
mas, uno de los cuales será el inglés o el francés. 

PARRAFO 2 

Con sujeclOn a los reglamentos del país de expedición, los 
, niños podrán ser incluidos en el . documento · de viaje de .un 
miembro de la familia o, en circunstancias excepcionales, d¡J 
otro refugiado aduito. , 

PARRAFO 3 

Los derechos que se perciban por la expedición del docu
mento no excederán de la tarifa más baja que se aplique a 
los pasaportes nacionales. 

PARRAFO 4 

Salvo en casos especiales o excepcionales, el documento será 
valido para el mayor número poSible de países. 

PARRAFO 5 

El documento tendrá validEÍz por uno o dos años, a discre~ 
ción de la autoridad que lo expida, 
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PARRAFO 6 

1. La renovaclOn O la prórroga de .validez del documento 
incumbe .a la autoridad .qjlEi lo expida. mientras el titular ' no se 
haya establecido legalmente, en otro territorio y resida legal
mente en el territorio de dicha autoridad. La expedición de 
un nuEiv::J - docuinento incuinbe. en iguales condiciones. a la 
autoridad que expidió el documento . anterior. 

2. Los representantes 'diplomáticos o consulares. especial
mente autorizados a· tal efecto, estarán facultados para prorro
gar, por un plazo que no exceda de seis meses. la validez de 
los documentos de viaje expedidos por sus respectivos Gobiernos. 

3. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia 
la posibilidad de' renovar o prorrogar la vaiidez de los docu
meritos de viaje o de expedir nuevo!¡ documentos a los refugia
dos que ya no residan legalmente en el territorio de tales Esta
dos yno puedan obtener documentos de viaje del país de su 
residencia legal. . 

PARRAFO 7 

Los Estados Contratantes' reconocerán la validez de los docu
mentos expedidos con arreglo a las disposiciones del artículo 28 
de esta Convención. 

PARRAFO 8 

Las autoridades competentes del país al cual desee trasla
darse el refugiado, si están dispuestas a admitirle y si se 
requiere un visado. visarán el documento que posea. 

PARRAFO 9 . 

l .. Los Estados Contratantes se comprometen a expedir vi
sados de tránsito a los refugiados: que hayan obtenido visados 
para un territorio de destino definitivo. 

. 2. Podra negarse la expedición del visado por los motivos 
que permitan justifica r la negación de visado a cualquier ex-
tranjero. . ' 

PARRAFO 10 

Los derechos por expedición de visados de 'salida, de entrada . 
o de tránsito no excederán de.la tarifa más baja que se aplique 
a los visados d.epasaportes extranjeros. . 

PARRAFO 11 

Cuando un' refugiado ' haya establecido legalmente su resi· . 
dencia en el territorio de otro Estado Contratante. la responsa
bilidad de la expedición de mi nuevo documento incumbirá en 
adelante, conforme a los términos y condiciones del artículo 28. 
a la autoridad competente de tal territorio. de quien podrá 

. , solicitarlo el refugiado. 

PARRAFO 12 

La autoridad que expida u~ nuevo documento deberá retirar 
el antiguo y devolverlo al país que lo hayá expedido, si el an
tiguo dOIJumento especifica que debe ser devuelto al país que 
lo expidió; .en caso contrario. la a utoridad que expida el nuevo 
documento retirará' y anulará el antiguo. 

PARRAFO 13 

1. Cada Éstado Contratante se compromete a permitir aJ 
titular de un documento de viajé expedido por tal Estado con 
arreglo al artícula 28 de 'esta Convención. regresar a su territo
rio en cualquier momento durante' el plazo de validez del do-
cumento. . . 

2, Con sujeción a las disposiciones del párrafo precedente. 
un Estado Contratante puede exigir que el titular 'de ese docu
mento se someta a todas las fonnalidades que pueden impo
nerse a los que salen del país o a los que regresE.n a éL 

3. Los Estados Contratantes se reservan. en casos excepcio
nales P en casos. en que el permiso de estancia del refugiado 
sea 'válido por tiempo determinado, la facultact de limitar, al 
!'lxpedir el docuinento, el tiempo durante el . cual el, refugiado 
pueda volver en 'plazo no menor de tres meses .. 

PARRAFO 14 

Con la única reserva de las diªposiciones del párrafo 13. las 
disposiciones del presente anexo en nada se oponen a las leyes 
y los r eglamentos que rigen en los territorios -'de los Estados 
Contratantes las oondiciones de admisión, tránsito. estancia. 
estab.lecimiento y salida. 

PARRAFO 15 

Ni la expedición del documento ni 'las anotaciones que· en 
él' se hagan determinarán o modificarán la condición del' titular. 
especialmente en cuanto a su nacionalidad. 

PARRAFO 16 

La expedición del documento no da al titular derecho alguno 
a la protección de Jos representantes diplomiticos o consulares 
del país 'respectivo. ni confiere a tales representantes derecho 
'de protección. 

APENDICE f 

Modelo de documento de viaje 

El documento tendrá la forma de una libreta (aproximada
mente 15 'X 10 centimetros). 

Se recomienda que sea' impreso de manera . tal que toda ras
padura o alteración por medios químicos o de otra índole 
pueda fácilmente descubrirse. y que las palabras ~Corivención 
del 25 de julio de 1951- se impriman repetida y 'continuamente 
. en cada página, en el idioma del país que expida el documento. 

(Cubierta de la libreta) 

DOCUMENTO DE VIAJE 

(éonvención del 25 de' julio de 1951) 

N:O . ....................... ... ; 

(1). 

DOCUMENTo' DE VIAJE 

(Convención del 25 de juJ!O de 1951) 

Este .documento expira el ... .... .... .................... .... .. a menos que 
$Ú validez sea prorrogada o renovada. 

Apellido (s) ......................... ................................................. .. ....... . 
Nombre (s) ' ..... ...... ............................................................... , .......... .. 
Acompañado ·por . ...................... ..... : ............... ;........... ...... (niños). 

1. Este documento ha sido expedido con el único obíeto de 
proporcionar 'al titular un documento c}.e viaje' que pueda hacer 
las veces. de pasaporte nacional. No ' prejuzga ni modifica en 
modo alguno la nadonalidad del titular. . 

2. El titular está autorizado a regresar a ....................... ....... .. 
................... .. .................. [indíquese el país cuyas autoridades 
expiden el documental el o antes del .. ................... .... ... ... ..... ... ... .. . 
a menos que posteriormente se especifique aquí una fecha ul· 
t()rior. lEI pl,azo durimte el cual el titular esté autorizado a 
regresar no será menor de tres meses .l 

3. Si el titular se estableciera en otro país 'que el expedidor 
del presente documento, deberá, .si desea viajar de nuevo. soli
cita!' un nuevo docurriento de la's autoridades competentes liel 
país de su residencia. [El antiguo documento de viaje será ,re
mitido a la autoridad que .expiea el nuevo documento. para. que 
lo remita. a su vez. a laautoridad que lo exp idió.J (1) 

(2) 

Lugar y fecha de nacimiento .................... ; ...... ......... ................ .. 

¡~~~~~:~~ ~~'t~~i' ::::::::: ::::::::: ~: :: ~:::: : :: :::: ~: :: ::: ::: :.:: :::: ::: :: :: :::: ::: :::: :'::: ::::: 
(") Apellido(sl de soltera y nombre(s) de laespósa .................. . 
................. .. .............................. / .. .. ....... .... .............. ... ... ...... ........ .... . 
(") ' Apelli,do(s) y nombre(.$) del 'esposo .. .. ........... , ................... . 

Descripción 

Estatura ........... ......... ................................. . 
. Cabello ........... , ...................... ...... .......... .... . 

Color de los ojos ... .................................... . 
Nariz ....... , .... ............................ .. ................ .. 
Forma de la cara .: ............... ................ .. .... . 
Color de la · tez ........................................ ;. 
Señales particulare~ .. ~ .. , ....... . : .................. . 

(1) .La· frase entre parénteSiS 'cuadrados podrá s~r insertada por 108 
Gobiernos .que lo deseen. 
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. Apellido (s) 

Niños que acompañan al titular 

Nombra (s) 
Lugar de 

nacimi.ento Sexo 

•••••••••••••• ! •• • ••••••••• ...................................................... 
,. .......... •••••••••••••••• . ~ ...... f. ; •• ~ ••••••••••••••• 

- . . ..................... "' ................................ . 

• Táchese lo que no sea del caso. 

CEste documento contiene páginas. sin contar la cubiertaJ 

(3) 

Fotografía del titular y sello de la autoridad qu~ expide 
el documento 

Huellas digitales del titular (si se requieren) 

Finna del titular .. : ..... ............................................ ... : .... .. ~ ............ . 

CEste documento contiene ...... páginas. sin contar la cubierta,} 

1. Este documen.to es válido para los siguientes países: 

............. , ..... ........................... ; ............................................................. . 

. ,.0 ............................... , .............. 10 •••• ' ............................ ~ •••• o •• o •••• fe •••••• , •••• o 

• • •••••••••••• o' •••• o •••••• , •••••• , •••• " •• o •••• , •••• , o o.; ~ .... o ••• , •••• ;. ••••••• i ..... . ........... ,: •••• . 
' 2. Documento . o documentos a base del cual O de "los cuales 

. se el\pide el presente documento: 

• o., .0 •. ' •• ' •••.•••••••.•••••• ~ ••••••••••.•• •••••• 1 • •••• " •••• " .: ...................................... ~ •• 

•••••••••• 0 ••••• • •• 0 ••• '" 00' •••••• '.' ••••••••• ~ ••••••• o ••••• o o •••••••••• o o ••••••••••••••••••• o o •••••• ,~ • 

• 0 •• 0 o-o ••••••• 0' 0'0 _ .................................................................................... . 

Expedido ·en .................................... ; , 
Fecha ........................ ..... , ................. . 

Derechós percibidos: 

.(Este documento contiene 

Firma y sello de la autoridad que 
expide el documento: 

páginas. sin contar la cubiertaJ 

(5) 

Prórroga o renovación -de vau"dez 

Derechos percibidos: 

Hecha en ......................... ; ...• 
Desde .... ........................ ; ............. . 

. Hasta ........................................ .. 
Fecha ....................... ~.; ...... ; ......... . 

Firma y sello de la autoridad que 
. prorroga o renueva la' validez del 

Glocumento: , 

Prórroga o renovación de validez 

(Este documento contiene 

Derechos percibidos: 

Hecha en ..........•................. •• 
Desde ....... ... . , ............................. . 
Hasta' ..... ... .. ............................... . 
Fecha ................... ................. ..... . 

Firma y sello de la autoridad que 
prorroga o renueva la validez del 

documento, 

páginas, sin .contar la cubierta,) ' 

(6) 

Prórroga o. renovación de validez 

. Derechos percibidos: 

Hecha en ' .............. ; .••.••.••.••.•• 
Desde .........•....••••••..•...•••••......•••• ; 
Hasta ........... ,: ...... h •••••••••• , .......... . 

Fecha .. ... .. .................................. . 

Firma y sello de la autoridad que 
prorroga o renueva la validez del 

. 'documentóq 

Prórroga o renovación de validez 

Derechos percibidos: 

Hecha en ...................... ;.; ... ;;; 
Desde ............................ ; •.•...•...•• ; 
Hasta ......................................... . 
Fecha ......................................... . 

Firma y sello de la autoridad que 
prorroga O renueva la validez del 

documento: 

<Este documento contiene ...... páginas. 'sin contar la cubierta,) 

(7-32) 

Yisados 

En cada visado se repetirá el nombre del titular del documento. 
(Este .d9cumento contiene ...... plIginas. sin contar la cubierta,) 

.. 
RESOLUCION 2198 (XXII DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ProtQcolo sobre el Estatuto de los Refugiados 

La Asamblea General, 

Considerando· que la Convención sobre el , Estatuto de los 
Réfugiados. firmada en Ginebra Ell 28 de julio de 1951 (1). sólo 
se aplica a los refugiados 'que han' pasado a tener tal condi
ción como resultado de acontecimientos ocurridos ~tes del 
1 ~e enero de 1951; 

Considerando que han surgido nuevas situactbnes de' refu
giados desde que la Convención fue ' adoptada y que hay la po
sibilidad. por consiguiente, de que los réfugiados interesados 
no queden comprendidos en eí ámbito de la Convención; 

Considerando conveniente que gocen de igual Estatuto todos 
los refugiados comprendidos en la definición de la Convención. 
independientemente de la fecha límite del 1 de enero de 19.51, 

Tomando 'nota de la recomendación del Comité Ejecutivo del 
Programr\. del Alto Comisionado de las' Naciones Unidas para. 
10$ Refugiados (2). tendiente a que el proyecto de Protocolo 
sobr·e el Estatuto de los Refugiados {sea presentado a la Asam" 
blea General, despuéS de ser examinado por el Consejo Eco", 
nómico y Social, a fin de que púeda autorizarse al Secretario 
general de las .NacioneS Unidás a abrir el Pro.tocolo a la adhe" 
sión de los gobiernos lo antes posible; 

Considerando que. en su resolución 1186 (XLD de 18 de 
noviembre de 1966, el Consejo' Económico y Social ha' tomado 
nota con aprobación del proyecto de Protocolo 'que figura en 
la adición al informe anual del Alto ' Comisionado de las Na" 
ciones Unidas para. los Refugiados y qlle contiene medidas en
caminaaas a ampliar el alcance de la Convención en lo que se 
refiere a las personas a las que se aplica (3) y ha transmitido 
dicho documento a la Asamblea General. 

_ . I 

1. Toma nota del Protocolo sobre el Estatuto de los Refu
giados, cuyo texto (3) figura en la ~dición al informe del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para -los Refugiados; . 

l1l Naciones Unidas. Recueil des Traités, vol. 189. 1954. núm. 2.545. 
(2) Véase A/6311/Rev. lIAdd. l. parte n. pArr. 38. 
(3) lbid .• parte l. párr. 2. 
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_ 2. Pide al Secretario general que transmita el texto del Pro

tocolo a los Estados ll\encionados en su artículo V a fin de que 
pUBdan adh8'rirse al Protocolo (l) . 

1495' sesión plenaria, 
16 de diciembre de 1966. 

PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 

Los. Estados Partes en el presente Protocolo, 

Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951 (denomi
nada en lo sucesivo la Convenciónl, sólo se aplica a los refu
giados que han pasado a tener tal condición romo resultado 
de acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 1951; 

Considerando que han surgido nuevas situaciones de refu
giados desde. que la Convención· fue adoptada y que hay la 
posibilidad, por consiguiente, de que los refugiados interesados 
no queden comprendidos en, el ámbito de la Convención; 

Considerando convenIente que gocen de igual Estatuto todos 
los refugiados comprendidos en la definición de la Convención, 
independientemente de la fecha .límite del 1 de enero de 1951, 

Han convenido en 10 siguiente, 

ARTICULO 1 

Disposiciones generales 

1. Los Estados Partes en· el presente Protocólo se obligan a 
aplicar los artículos 2 a 34, inclusive, de la Convención a los 
refugiados que por el presente se definen. 

2. A los efectos del presente Protocolo, y salvo en lo qu~ 
respecta a la aplicación del párrafo 3 de este artículo, el tér
mino -ref'ugiado» denotará toda persona, comprendida en la' de
finición del artículo 1 de la ·Convención, en la que se darán 
por omitidas las palabras -como resultado de acontecimientos 
ocurridos antes del 1 de enero de 1951 y.... y las palabras 
c ... p, ·consecuencia de tales ·acontecimientos"- que figuran en 
el párrafo 2 de la sección A del artículo 1. 

3. El presente Protocolo será aplicado por los Estados Par
tes en el mismo sin ninguna limitación geográfica; no .obstante, 
serán aplicables también en virtud del presente Protocolo las 
declaraciones vigentes hechas por Estados que ya sean Partes 
en la Convención de conformidad con el inciso al del párrafo 1 
de la sección B del artículo 1 de la Convención, salvo que se 
hayan ampliado conforme· al párrafo 2 de la sección B del 
articulo :. 

ARTICULO II 

Cooperación de las autoridades nacionales 
con las Naciones Unidas 

1. Los Estados ·Partes en el presente Protocolo se obligan a 
cooperar en el ejercicio de sus funciones con la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, o 
cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que le suce
diere; en' especial le ayudarán en su tarea de Vigilar la aplica
ción de las disposiciones del presente Protocolo. 

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o 
cualquier otro organi;;mo de las Naciones Unidas que le suce
diere, presentar informes a los órganos competentes de las Na
ciones Uniaas, los Esta<;los Partes en el presente Protocolo se 
.obligan a suministrarle en forma adecuada las informaciones 
y los datos estadísticos que soliciten acerca de: 

. al La condición de los refugiados; 
bl La ejecución del presente Protocolo; 
cl Las leyes, reglamentos y decretos que estén o entraren 

en vigor, concernientes a los rufugiados. 

ARTICULO III 

Información sobre legislación nacional 

, Los Estados Partes en el presente Protocolo· comunicarán al 
Secretario €;eneral de las Naciones, Unidas el texto de las leyes 
y los reglamentos que promulgaren para garantizar laaplica
ción del presente Protocolo. 

(1) El Protoc.olo fue firmado por el Presidente de la Asamblea Ge-· 
neral y. por el Secretario general el 31 de enero de 19G1. 

ARTICULO IV 

Solución de controversias 

Toda controversia entre Estados Partes 1m el presente Proto
colo' relativa a su interpretación o aplicación que no haya 
podido ser resuelta por otros medios, será sometida a la Corte 
.Internacional de Justicia a · petición de cualquiera de las partes 
en la controversia . . 

ARTICULO V 

Adhesión 

- El presente. Protocolo estará abierto a .la adhesión de todos 
los Estados 'Partes en la Convención y de éualquier otro Estado 
miembro de las Naciones Unidas, miembro de algun Organismo 
especializado o que haya sido invitado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas a adherirse al mismo. La adhesión se ' 
efectuará ,mediante el depósito de un instrumento de adhésión 
en poder del Secretario general de las Naciones Unidas. 

ARTICULO VI 

Cláusula federal 

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, Se apli
carán las disposiciones siguientes: 

al En lo concerniente a los artículos de la Convención que 
han de aplicarse conforme al párrafo 1 del art!éulo 1 del pre
sente Protocolo, y cuya aplicación dependa de la acción legis
lativa del pocter legislativo federal. las obligaciones del Gobier
no federal serán en esta medida las mismas que las de los Es
tados Partes que no son Estados federales; 

bl En lo concerniente a los artículos de la Convención que ' 
han de aplicarse conforme al párrafo 1 del artículo 1 del pre
sente Protocolo, y cuya aplicación dependa. de la acción legis
lativa de cada uno de los Estados,' provincias o cantones cons-

. tituyentes que, en virtud del régimen constitucional de la fe
deración, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el 
Gobierno federal, a la mayor brevedad pOSible y con su reco
mendación favorable, comunicará el texto de dichos artículos 
a las autoridades competentes de los Estados, provincias o can-
tones; , 

el _ Todo Estado federal- que sea Parte en ei presente Proto
colo proporcionará, a. petición de cualquier otro Estado. Parte 
en el mismo que le haya sido transmitida por conducto del 
Secretario general de las Naciones Unidas, una exposición de 
la legislación y de las prácticas vigentes en la Federación y en 
sus unidades constituyentes en lo concerniente a determinada 
disposición de la Convención que haya de aplicarse conforme 
al párrafo 1 del artículo 1 del presente Protocolo. indicando en 
qué medida, por acción legislativa o de otra índole, -se ha dado 
~ectividad a tal, qisposición, 

_ARTICULO VII 

Reservas y declaraciónes 

1. Al 'tiempo de su adhesión, todo Estado podrá formular 
reservas con respecto al artículo IV del presente Protocolo, y en 
lo que respecta a la aplicación conforme al artículo 1 del pre
sente Protocolo, de cualesquiera disposiciones de la CoItvención 
que n.o sean las contenidas en los artículos 1, - 3,4, 16, párra~ 
fo 1), Y 33; no obstante, en el caso de un Estado Parte en la 
Convención, las reservas formuladas al amparo ,de este artículo 
no se harán extensivas a los refugiados respecto a los cuales 
se aplica la Convención. . ,. _ 

2. Las reservas formuladas por los Estados Paries en la Con
vención conforme al artículó 42 de "la misma serán aplicables, 
a menos que sean retiradas, en relación con las obligaciones 
contraídas .en virtud del presente Protocolo. . 

3. Todo Estado que haya formulado una reserva con arre
glo al párrafo 1 del presente artículo podrá retirarla en cual
quier momento mediante comunicación al efecto dirigida al 
Secretario general de las Náciones Unidas. 

4. La declaración hecha conforme a los párrafos 1 y 2 del 
artículo 40' de la Convención por un Estado Parte en la misma 
que se adhiera al presente Protocolo se considerará aplicable 
con respecto al presente Protocolo, a menos que, al efectuarse 
la adhesión, se dirija una notificación en contrario por el Es
tado Parte interesado al Secretario general de las Naciones Uni
das. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del artículo 40 y del 
párrafo 3 del artículo 44 de la Convención se considerarán apli
~ables cmutatis mutandis.· al presente Protocolo. 
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ARTICULO VIll 

Entrada en vigor 

1. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que 
se deposite el sexto instrumento de ádhesión. 

2. Respecto· a cada Estado que se adhiera al Protocolo des
pués del sexto instrumento de adhesión, el frotocolo entrará 
en vigor en la fecha del depósito por ese Estado de su instru
mento de adhesión. 

ARTICULO IX 

Denuncia 

1. Todo Estado' Parte en el presente Protocolo podrá denun
ciarlo en cualquier momento mediante notificación dirigida al 
Secretario 'general de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto pe,ra el Estildo Patte intere
sado un año después' de la fecha en que el Secretario general 
de las Naciones Unidas la haya recibido. . . 

A]=tTICULO X 

. Notificaciones del Secretario general de las Naciones Unidas 

El Secretario general de las Naciones' Unidas informará a 
los Estados mencionados en el artículo V «supra. acerca de 11;1. 
fecha de entrada en vigor, adhesiones; reservas formuladas y 
retiradas y denuncias del presente Protocolo, asi como acerca 
de las declaraciones y notificaciones relativas a éste. 

ARTICULO XI 

Depósito en 16s archivos de la Secretaria de las Na'ciones Unidas 

Un ojemplar del presente Protocolo, cuyos textos chino, es
pañol, 'francés, inglés y ruso son. igualmente auténti,cos, firma
do por el Presidente de la Asámblee. General y por el Secretario 
general de las Naciones Unidas, quedará depositado en los 
archivos de la Secretaría de las Naciones Unidas. El Secretario 
general transmitirá copias cerfificadas del mismo' a todos los 
Estados miembros de las Naciones Unidas y a los qemás Esta-
dos mencionados en el articulo V .supra». . 

El Instrumento de Adhesión de España fue depositado ante 
el Secretario generai de las Naciones Unidas el 14 de agosto 
de 1977, I . 

: La Convención de 1951 entra en vigQr el 12 de noviembre 
de 1978 y el Protocolo de 1967 el 14' de agosto de 1978, de con
formidad· con sus artículos 43 y VIH, respectivamente, 

Lo que se hace púb.lico para conocimiento general. 
Madlid, 23 de soptiembre de 1978.":"'El Secretario general Téc

ni'co, Juan AntonIo Pérez-Urruti Maura. 

ANEXO 

TEXTO DE LAS 'DECLARACIONES Y m:SILRVAS AL CONVE
NIO SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS DE 28 DE 
JULIO DE 1951 FORMULADAS POR LOS ESTAOOS PARTE 

EN EL MISMO 

Declaraciones y reservas al Convenio de ... 28 de julio de. 1951 

AUSTRALIA fll 

AUSTRIA (2) 

El Convenio se ratifica: 

al Con la reserva ,de que la República de Austria considera 
las dispo$iciones del artículo 17, párrafos 1 y 2 (con excepción, 
sin embargo, de la frase' «que ya estaban exentos de elIos en 
el momento de la entrada en vigor de este Convenio' para los 
Estados contratantes interesados o::.>, .en. el último párrafo), no 
como una obligación, · sino senciilamente C01110 una recomen-o 
dación. 

b1 Con la reserva de que las disposiciones· del artículo 22, 
párrafo 1" no se apliquen a la creación ymantenímiento ·de 
Escuelas de Enseñanza General Básica privadas, que la .ayuda 

(l) En una comunicación recibida el 1 de diciembre de 1967, el Go
bierno de Australia notificó gl Secretario. general la retirada de las 
reservas a los artículos 17, 18, 19 .. 26 Y 32 Y en una comunicaclon rec;" 
biela por el Secretarlíl general el 11 de marzo de '1971. la retiraan de la 
reserva al párrafo 1 del artículo 28 del Convenio. Para el texto de estas 
l'eSArvas. 'Véase Naciones Unidas, Tlenty Series, vol.. 189, página 202. 

(2) Est'ls reservas sustItuyen a las que se sometieron Bn el momento'· 
de la .firma. Para el texto' de las reservas sometidas en el momen10 de 
la .. firma, véase Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 189, página l86, 

O=17W_ 

\ 

Y asistencia pÚblica. referidas en sI artículo 23 se interpreten 
únicamente como contribuciones' de fondos de asü¡tencia pú
blica (Armenversorgungl y que los .documentos o certificados 
referidos en el artículo 23, ¡:,árrafos Po y 3, se interpreten como 
certificados de identidad previstos en el Convenio de 30 dé jU, 
nio de 1928' relativo a los refugiados. 

BELGICA 

1. En todos los casos en' que el 'Convenio conceda a los re, 
fugiados el tratamiento más favorable reservado a los súbditos 
de un pa,Ís extranjero, esta disposición no se interpreta por 
el 'Gobierno belga como refiriendose forzosamente al régimen 
acordado a los súbditos de los países can los cuales Bélgica ha 
concluido acuerdos regionales, aduaneros, económicos o polio 
ticos. 

2. El artículo Ü; del Convenio no .se aplica á Bélgica; los 
refugiados residiendo legalmente en ter.ritorio bélga disfruta
rán,. por lo que se refiere al derecho de asociación,del mismo 
tratamiento concedido a los extranjeros en general. 

BOTSWANA 

.Con la reserva a los artículos 7, 17, 26, 31~ 32 Y 34 Y al pá.~ 
rrafo 1 del articulo 12 del Convenio .• 

BRASIL (2a) 

CANADA 

Reservas a los articulos 23 y 24: 

.Canadá interpreta la frase "restdiendo legalmente" como re
firiéndose únicamente a los refugiadós' admitidos en residencia 
permanente: los refugiados admitidos en, residencia temporal 
disfrutarán del mismo tratamiento, por 16 que se refiere a los · 
puntos mencionados en los artículos 23 y 24, que. el otorgado 
a los visitantes en general.. 

CHILE 

1. Con la reserva de que, en relación con las disposiciones 
del artículo 34, el Gobierno de Chile no podrá otorgar a los 
refugiados ventajas mayores que. las que' otorga a los extranc 
jeras en general, dado el carácter liberal de las leyes de natu-
ralizaci ón chilena. ' 

2. Con la resérva de que el período especificado en el ar
ticulo 17, párrafo 2, al, se prolongue, en el caso de Chile, de 
tres a diez años. . 

3. Con la reserva 'de. que el artículo 17, . párrafo 2, cl, se 
aplique únicamente' si el refugiado es viuda o viudo de un cón
yuge chileno. 

4. Con la reserva de que el Gobierno de Chilé no puede 
otorgar un periodo más largo para llevar . a cabo una orden 
de expulsión que 'el que se conc(lde a los demás extranjeros 
en virtud de la ley chHena. 

CHIPRE (3) 

DINAMARCA C4l 

~La obligación cOJlt.enida en el articulo 17. párrafo 1, y que 
consiste en otorgar a los refugiados residiendo legalmente en 
Dinamarca el' tratamiento más favorable reservado a .105 Súb

.. ditos de un país extranjero, por lo que se refiere. al derecho 

(2a) El 7 de abrí]. de 1972. el Gobierno de Brasil depositó ante el 
Secretario' genera,!, de acuerdo con el ","tículo V, el Instrumento de 
acceso al Protocolo relatIvo al Estatuto de Refugiados hecho en Nueva 
York el 31 d€' enero de 1~6'l:' 

En este Instrumento, el Gobierno de Brasil retira sus reservas que 
excluían en la aplicación del Convenio los articulas 15' y 17, parrafos 1 
y 3, Y declara que -JOS refugiados ctisfrutarán del mismo tratamiento 
concedido a los subdítos de palses extranjeros en general. con excepción 

. dol tratamiento preferenCial reservado a los súbditos· de Portugal, en 
aplicación qel tratado· de amistad y consulta de 1953 y del. articulo 19~ 
de la enmienda .constltucional del Brasil número.1 de 1969 •. 

(3J Al notificar fiU sucesión en el Convenio· el Gobierno de 'Chipre 
confirmó las res'ervas hechas en el momento de la extensión del Con
venio a' su. territorio por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte. Para él texto de estas reservas, véase págin!\ 125. 

(4) En una ·comunicación recibida 01, 2~ de agost.o de 1962, el Gobier
no de Dinamarca informó al Secretario general de su decisión de retHa,,, 
a partjr del l' de octubre de 1.961. la reserva al artículo 14 del Convenio, 

En una comunicaCIón recibida el 2.~ de marzo de 1068. él Gobierno 
de Din~marca inf,;mnó al Secretario general de su decisión de retirar, 
a partir de esta fecha, 'las reservas hechas en el momento de la rati
ficación a· los pármfos 1, 2 Y 3 del artículo 24 y; parcialmente, las re
servas hechas en el momento de la ratificación al artículo 17, t(\niendo 
efecto esta última el 25 do marzc de 1968; su texto se indica más arriba. 
Para el texto de las reservas formuladas originalmente por el Gobierno 
de DInamarca en el momento de la ratificación, véase Naciones Unidas. 
Trealy Series, ·vol. 189, página 19U. 
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a ocupar un empleore'munerativo. no debe significar que los 
refugiados tengan derecho a todos 10sprivHegios que, en este 
sentido se conceden a los súbditos pe Finlandia, Islandia, No-
ruega y Suecia». . 

ECUADOR 

. Por lo que se, refiere al artículo 1; relativo' a la' definición 
de la palabra «réfugiado», el Gobierno del Ecuador declara que 
su adhesión al Convenio sobre el Estatuto de los Refugiados no 
.significa que acepte los Convenios que ' no hayan sido expre
'samente firmados y ratificados por el EcuadClr. . 

Por lo que se refiere al artículo 15, el Ecuador declara, ade
más, que su adhesión a las disposiciones en él contenidas debe 
ser limitada eH- la medida en que estas disposiciones contradi· 
cen las disposiciones constitucionales y legales en vigor que 
prohíben a los~xtranjeros y, por consiguiente, a los refugia
dos ser miembros de órganos polfj;icos. 

ETIopiA 

-Las disposiciones de los artículos 8, 9, 17 (2) Y 22 (1) del 
Convenio .se consideran únicamentecoÍllo recomendaciones y. 
n.o como s>bligaciones legales». 

FIJI 

El Gobierno de Fiji confirma la primera y la cuarta reservas 
formuladas por el Reinó Unido; .estas reservas, para adaptarlas 
mejor en vista de su aplicación por Fiji han sído redactadas 
nuevamente como sigue: 

, el. El Gobierno de Fiji considera que los artículos 8 y 9 
110 le impiden, en tiempQs de gUera u otras circunstancias gra
ves o excepcionales, tomar medidas en el interés de la segu
ridad nacional para con un refugiado sobre la base de su 
nacionalidad. Las disposiciones del artículo 8 no impedirán 
aI Gobierno' dé Fiji hacer valer sús derechos sobre bienes () in
tereses que podrían adqUirir o haber . adqUirido como potenCia 
aliada o asociada én virtud de un tratado de paz u otro acuer
do o an-eglo para el restablecimiento de la paz, concluido o 
que pueda ser concluido a cOllsecuencia de. la Segunda Guerra 
Mundial. Además, las disposiciones del artículo 8 nO.deberán 
afectar al tratamiento concedido a bienes o intereses que, en 
la fecha de la entrada en vigor de este Convenio en nombre 
de Fiji, se encontraban baja , el . control del Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte o del Gobierno 
dé Fiji, respectivamente, por causa de 14 existencia de un es
tado de guerra entre ellos y cualquier otro Estado; 

2. El Gobierno de Fiji no puede comprometerse a dar efecto 
a las obligaCiones contenidas en los párrafos 1 y 2 del articu
lo 25 y sólo puede comprometerse a aplicar las disposiciones 
el párrafo 3 en la medida permitida por la Ley. 

Comentario: En Fiji no existen arreglos para la a,sistencia 
administrativa en el artículo 25 y tales arreglos no se han 
considerado necesarios en el caso de los refugiados. Cuando 
se necesiten los documentos o certificados mencionados en el 
párrafo 2 de este artículo se recurrirá a declaraciones ' juradas. 

Se retiran todas las demás reservas hechas por el Reino 
Unido al Convenio arriba mencionado». ' 

FINLANDIA 

«1. Una reserva general en el sentido de que la aplicación 
de las disposiciones del Convenio, ' según las cuales .se concede 
a los ,refugiados el tratamii:mto más favorable reservado a los 
súbditos de un país extranjero, no deberá verse afectada por 
el hecho de que Finlandia pueda ahora o en el futuro otorgar 
derechos y privilegios especiales a los súbditos de ' Dinamarca, 
Islandia, Noruega y Suecia o a los súbditos de alguno de estos 
países. . 

2. Una reserva al artículo 7, párrafo 2, en el sentido de que 
Finlandia no es'tá dispuesta, como medida general, a conceder 
a los refugiados que reúnan las condiciones de tres alias de 
residencia en Finlandia una exención de cualquier reciprocidad 
.legislativa que la ley finlandesa hubiera ' podido estipular como 
condición sobre la eligibilidad de un extranjero para beneficiar-
se'del mismo derecho o privilegia. . 

3. Una reserva al artículo 8 en el sentido de que este ar·· 
ticulo no es obligatoria para Finlandia. 

4. Una res,erva al artículo 12, párrafo 1: en el sentido de que 
el Convenio no deberá modificar el derecho internacional pri
vado finlandés en vigor actualmente, en virtud del cual el esta
tuto personal . de un refugiadO est>i regida por la ley del país 
del cual es súbdit.o, 

, 

5. Una reserva al artículo 24, párrafo 1, b), Y párrafo 3, en el 
sentido de que no es Obligatorio para Finlandia. 

6. Una reserva al artículo 25 en el sentido, de que Finlandia 
no se considera obligada a que un certificado sea otorgado por 
las. autoridades finlandesas, en lugar de las autoridades de un 
país extranjero, en el caso de que los expedientes necesarios 
para el otorganliento de estos certificados no existan en Fin
landia. 

7. Una reserva en relaCión con las disposiciones contenidas 
en el párrafo 1 del artículo 28. Finlandia no acepta las obliga
ciones estipuladas en este párrafo, .pero está dispuesta a reco
nocer los documentos de viaj,e extendidos por ·otros Estados 
Contratantes, en aplicación de este artículo.» 

FRA,NCIA -

'Al depositar su Instrumento de Ratificación, el Gobierno de 
la República francesa, de acuerdo con el artículo 12 del Con~ 
venia, declara lo siguiente: 

a) Considera que. el artículo 29, párrafo 2, no impide la apli
cación, en territorio francés, de las disposiciones ' de la Ley de 
7 de mayo de 1934, autorizando la imposición del impuesto Nan
sen, para la ayuda a los refugiados, su reinstalación y ' asis~ 
tencia. 

. b) El artículo 17 no impide, en absoluto, la aplicación de 
-las leyes y regulaciones que determinan la proporción de traba· 
jadores extranjeros que los empleadores están autorizados a 
emplear en Francia, ni afecta a las obligaciones de estos emplea
dores en relación con la contratación de trabajadores extran
jeros. 

GAMBIA (5) 

GRECIA 

-1. En casos o circunstancias que; en su opinión, justificarían 
un procedimiento excepcional, por razones de seguridád nacional 
u orden público, el. Gobierno Real Helénico se reserva el derecho 
a derogar las obligaciones que imponen las dispOSiciones de los 
artículqs 8, 26, 28, 31 Y 32. 

. 2. Según el Gobierno Rool Helénico: las disposicionSls dé los 
artículos 11, 24 (párr.afo 3) y 34 constituyen recomendaciones y 
no obligaciones jurídicas. 

3. Se entiende que ' las disposiciones del artículo la- no se 
interpr,etarán como refiriéndos'8 a derechos o reclama.ciones d'e 
bienes muebles o · inmuebles que posean estas personas antes de 
entrar en Grecia como refugiados. 

4. Por lo que se refiere a 'empleos remunerados en virtud del 
artículo 17, el Gobierno Real Helénico no otorgará a los refugia

. oos menos derechos que los. que concede generalmente a los súb-
ditos de países extranjeros. . 

5. La asistencia pública, otorgada en virtud del artículo 23, se 
interpretará como siendo la ásistencia concedida sobre la base 
de las leyes y regulaciones generales del país. Las medidas ex
cepcionalesque haya tomado o que. tome en el futuro el Go
bierno Real Helénico, como consecuencia de circunstancias es-

, peciales en . favor de un grupo particular de súbditos griegos, no 
se extenderán automáticament~ a las personas a las que se apli
can las disposiciones de este Convenio. 

6. El Gobierno'Real Hélénico no acepta y no éonsidera válido, 
por lo que se refiere a Grecia, el segundo párrafo de la reserva 
hecha por el Gobierno de Turquía en el momento . de la firma 
de este Convenio. 

Las reservas anteriores han sido publicadas junto con el texto 
del Convenio en el "Boletín Oficial del Reino de Gi'ecia" el 26 de 
septiernbre de 1959 (A, número 201).> 

IRAN 

1. ' En todos los casos en que, en virtud de las disposiciones 
de este Convenio, los refugiados disfruten del tratamiento mús 
favorable otorgado a los súbditos de un Estado extranjero, el 
Gobierno de Irán se reserva el derecho .de no otorgar a losrefu
giados el tratamiento más favorable otorgado a los súbditos de 
los Estados con los que Irán haya concluido acuerdos de estable. 
cimiento regional, aduaneros, económicos o políticos. 

2. El Gobierno de Irán considera. que las disposiciones con
tenidas en los artículos 17,. 23, 24 y 26 son únicamente recomen"' 
dacioues. 

(5) Ai v.otificar su suceslOU en el Convenio, el Gobierno de Gambia 
confirmó las reservas hechas, en el momento de la extensión del Con
venÍo a .su territorio, por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte. Para el ~xto de estas reserv¡¡,s, véase págiua 125. 
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IRLANDA (6) 

.2. El Gobierno de Irlanda considera que los términos . "or
den público" en el artículo 32 (párrafo 1) y los términos "de 
acuerdo con el debido procedimiento legal" en el articulo .32 (pá
rraJo 2l significan, respectivamente, "polítioa públ!ca" y "de 
acuerdo con un procedimiento previsto por la ley". ' 

3. 'Por lo que se refiere al artículo 17, el Gobierno de Irlan
da no concederá a los refugiados derechos a empleo remunerado 
más favorable que a los qU,e concede en general a los extran
jeros. 

4. El Góbierno de Irlanda dará efecto al artículo 25 sola
mente en la medida en que esto ,sea posible y lícito en virtud de 
la legislación irlandesa. , . 

5. Por lo que se refiere al artículo 29 (párrafo ' 1), el Go- . 
bierno de Irlanda no concederá a los refugiados un tratamiento 
más favorable 'que el que concederá, en general, a los ' extranje
ros en relación con .. . 

el Impuestos sobre la renta (incluida sobreta,sal.» 

ISRAEL 

«2. Los artículos 8 y 12 no se aplican a Israel. 

3. El artículo, 28 se aplicará a Israel con las ~imitaciones que 
se derivan de.la sección 6 de la Ley de Pasapprtes 5712-1952, se
gún la cual el Ministro tiene autoridad para:, 

al Rechazar la concesión o prolongación de validez de un 
pasaporte o salvoconducto; . , 

bl' Imponer co:¡¡diciones a:' la concesió,n o prolongación de 
validez de un pasaporte o salvoconducto; 

cl Anular 'o reducir, el período de validez de un pasaporte 
o salvoconducto expedido y ordenar su entrega; 

dl Limitar, en la entrega o despUés de la entrega _de un pa
saporte, el salvoconducto al número. de paíSes para los cuales, 
es válido. 

" 4. Los permisos previstos en el artículo 30 serán expedidos 
'por el Ministro de' Hacienda según lo juzgue oportuno,. 

ITALIA (7) , 

. Al firmar este Convenio, el' Gobierno de la República de Italia 
declara que considera las disposiciones de los artículos 17 y 
18 como siendo únicamente recomendaciones: 

JAMAICA 

«El Gobierno de Jamaica confirma y mantiene- las siguientes 
reservas' que se .formularon cuando el Convenio fue extendido a 
Jamaica' por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, 

il El Gobi,erno ' del Reino Unido considera que los articu
las 8,y 9 no impiden que el territorio mencionado anteriormente 
tome, . en tiempos, de guerra o en otras circunstancias graves y 
excepcion~les, medida-s en el interés de la seguridad nacional 

" para con un refugiado sobre la base de su nacionalidad. Las dis
pOSiciones del artículo 8 no impedirán al Gobierno del Reino 
Unido hacer valer derechos sobre bienes o intereses. que pueda 
adquirir o haber' adquirido como Potencia Aliada o Asociada, en 
virtud de un tratado de paz u otro acuerdo o arreglo para el 
r ,establecimiento de la paz, concluido' o que pueda ser concluido 
a conllécuencia de 1a Segunda Guerra Mundial. Además, las dis
posiciones del artículo 8 no afectarán al tratamiento concedido a 
bienes o intereses que, en la fecha; de ' la entrada en vigor de 
este Convenio para el ,territorio mencionádo. se 'encuentren bajo 
el control del Gobierno del Reino Unido por causa de un estado 
de guerra que exista o haya existido entre ellos y cualquier 
otro Estado. ' 

(6) En una comunicación recibida el 23 de octubre de 1968. el Go
bierno de Irlanda comunicó al Secretario general que retiraba dos de 

~ sus reservas en relación con el articulo 29 [H, a saber, las que figUran 
en los apartados al y bl del parrafo 5 de las declaraciones y reservas 
contenidas en el instru1l1ento de adhesión al -Convenio por el Gobierno 
de Irlanda; para el texto de les reservas retiradas, véase Naciones Uni-
das. Treat)l Series. vol. 254. página 412. . 

, (7) En una comunicación recibida el 20 de octubr~ de, 1964, el Go-
bierno de Italia notificó al Secretario general que .retiraba las reservas 
hechas, en el momento de la firma y confirmadas en el momento de 
la ratificación" a los artículos 6, 7, 8, 19, 22, 23, 25 Y 34 del Convenio 
[véase Naciones Unidas, Treaty . Seri"S8, vol. 189, 'p. 192). Estas reservas 
son incompatibles con las disposiciones internas adoptadas por' el Go-

. bierno italiano después de la ratificación del Convenio. El Gobierno ' 
italiano adoptó asimismo, en diciembre de 1963, dispOSiciones pa~'a la 
aplicación del contenido del párrafo 2 del articulo 17-. 

Además, el ,Gobierno italiano confirma que -mantiene su declaración 
hecha de acuerdo con la sección B (1) del articulo 1 y que considera. 
las disposkiones de los altículos 17 y lB como siendo. únicamente reco
mendaciones. 

iD El Gobierno del Relnv Unido acepla que el párrafo 2 del 
articulo 17 se apliqúe al territorio menciOnado, sustituyendo 
"tres años" por "cuatro años" en el apartado al y omitiendo el 
apartado el. 

iiD El Gobierno del Reino Unido sólo puede comprometerse 
. a que las disposiciones del apartado bl del párrafo 1 dol artícue 

lo 24 y del párrafo 2 de e'Ote artículo se aplJquen en el territorio 
mencionado, en la medidb en que, la ley lo permita. . 

ivl El Gobierno del Reino Unido no puede comprometerse a 
aplicar, en el territorio mencionado, los párrafos 1 y 2 del ar
tículo 25 y sólo puede c,~mprometerse a que las disposiciones 
del párrafo 3 se apliquen en el territorio mencioriado en la 
medida en que la ley lo permita.»' . 

LfECHTENSTElN 

Ref. artículo 17: Por lo que se refiere al derecho a desenipe- . 
,ñar un empleo remunerado, el tratamiento que. la ley reserva 
a los refugiados es el mi!mo que para los extranjeros en gene
ral, en el entendimiento, sin embargo, de que las autoridades 
compet~ntes hagan todo lo pOSible para aplicarles las disposi
ciones de este artículo. 

Ref. artículo 24, párrafos 1, aj y bJ,' y párrafo 3: 'Las dispo
siciones relativas a extranjeros en general sobre formación, 
'aprendizaje, seguro de desempleo, seguro de vejez y supérstites 
se aplicarán a los refugiados, Sin embargo, en el caso del se
guro de vej'ez y supérstites, los refugiados que residen en Liech
tenstein <incluidos los que les sobrevivan si se les considera 
como refugiados) se benefician del seguro normal de vejez y 
supérstites, previo pago de sus cuotas por lo menos durante 
un año completo, siempre y cuando que hayan residido en Liech
tenstein durante diez años, cinco de Jos cuales sin interrupción 
inmediata antes de ocurrir el acontecimiento objeto del seguro. 
Además, no se aplica a los refugiados .la :reducción de un tercio " 
de los beneficios previstos en el caso ,de los extranjeros y apá
tridas, conforme al artículo 74 de lá Ley sobr.e 'Seguro de Vejez 
y Supérstites, Los refugiados residiengo en Liechtenstein que, en 
el momento del acontecimiento objeto del seguro, no tengan 
derecho al seguro de' vejez y supérstites, no perCiben solamente 

, sus propias coritribuciones, sino 'todas las que hayan sido efec
tuadas por los 'empleadores . 

LUXEMBURGO 

Con la siguiente reserva,' En todos los casos en que este Con
venio concede a los refugiados el tratamiento más favorable 
otorgado a los súbditos de un país extranjero, no se interpretará 
esta disposición como comprendiendo forz.osamente el régimen 
,acordado a los súbditos de paises con los cuales el Gran Ducado 
de Luxemburgo haya, concluido acuerdos regionales, aduaneros, 
económicos o politicos. 

MADAG,ASCAR 

Las disposiciones del artículo 7 (párrafo 1l m,i deben interpre
tarse como eXigiendo el mismo tratamiento concedido a los 
'sÚbditos de paises con los cuales la RepÚblica Malgache llaya 
concluido convenios de establecimiento o acuerdos de coope-
ración. ", 

.Las disposiciones de los artículos 8 y 9 no deben interpre
tarse como impjdiendo que el Gobierno malgache tome;' en 
tienipos de guerra u otras circunstancias graves y excepcionales, 
medidas relativas a un refugiado por causa de SU nacionalidad 
en el interés de ,la seguridad nacionaL 

Las disposiciones del artículo 17 no pueden interpretarse como 
impidiendo la aplicación de las leyes y regulaciones estable
ciendo la proporción de trabajadores extranjeros que los em
pleadores están autorizados a emplear en Madagascar o como 
afectaú.do a las obligaCiones de , estos empleadores en relación 
con la contratación de trabajadores extranjeros. 

MALTA 

.El artículo 7, párrafo 2; 'Jos artículos 14, 23 27 Y 28 no se 
aplican a Malta; el articulo 7, párrafos 3, 4 Y 5, Y los articu
los 8, 9, 11,17, 18,' 31, 32 Y 34 se aplicarán a Malta en conformi
dad. con sus propios problemas especiales, su situación peculiar 
y sus caracteristicas.> ' . 

MÓNACO 

Con las reservas de que las disposici9neS _contenidas' en los 
artículos 7 (pArrafo 2l, 15, 22 (párrafo ll, '23 Y 24 se consideren, 
pr.ovisionalmente, como siendo recomendaciones y no obligacio
nes legales! 
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N:UEV A ZELANDA 

« ••• El Gobierno de Nueva Zelanda sólo puede comprometerse 
a aplicar las disposiciones .,contenidas en el párrafo 2 del ar
tículo 24' del Convenio en la medida en , que la legislación <i? 
Nueva Zelartda lo permita ..• » 

NORUEGA (al 

.La obligación estipulada en el artículo 17 (párrafo 1) de 
conceder a los refugiados residiendo legalmente en el país el 
tratamiento más' favorable' otorgado a los súbditos de un país 
.extranjero qué se' encUentren en las mismas circunstancias por 
lo que se refiere al derecho' a desempel'iar un empleo remune
rativo no se interpretará como extendiendo a los refugiados los 
beneficios de acuerdos q~e pueden ser concluidos en el futuro 
entre Noruega, Dinamarca, Finlandia, Islandia y Suecia o entre 
Noruega y cualquiera de estos países, con miras a crear con
diciones especiales para el traslado de mano de obra entre . estos 
países.»' 

PAISES BAJOS 

Se extiende esta firma con la reserva de que en todos los 
casos en que este Convenio concede a los refugiados el trata
miento más favorable otorgado a los súbditos de un país ex
·tranjero, no se interpretará estadisposici6n como comprendien
do el régimen otorgado a los . súbditos de los países con los 
cuales los Países Bajos .\layan concluido acuerdos regionales, 
aduaneros, económicos o politicos. 

1. Por lo que se refiere al artIcúlo 26 de este Convenio, el 
Gobierno de los Países Bajos se reserva el derecho de designar 
'el lugar de residencia principal para algunos refugiados o gru-, 
pos de refugiados en el interés público. . 

2. En las notificaciones sobre territorios de ultramar men
cionados en el. artículo 40, párrafo 2, de este Convenio, el Go
bierno de los Países Bajos se reserva el derecho a hacer una 
declaración de· conformidad con la sección ,B del artículo f so- ' 
bre. estos territorios y a formular reservas de. conformidad con 

. el artículo 42 del Convenio. ' . . 
. Declaración interpretativa. Al dopositar el Instrumento de 
Ratificación por los Países Bajos. ", declaro, en nombre del Go
bierno neerlandés, que éste no considera que los habitantes ' 
de Amboina trasladados a los Países Bajos a partir del 27 de di
ciembre. de 1949, fecha de la · transferencia de soberanía por el 
Reino de los, Países Bajos a la Repúb!ica de los' Estados Unidos 
de Indonesia, tengan derecho al Estatuto de Refugiados, tal 
. como está definido en el artículo 1 del Convenio. 

PORTUGAL (8a) 

«1. El Convenio se aplicará sin ninguna limitación geográ
fica. 

2. En todos los casos en que el Convenio otorga a los re
fugiados el estatuto personal más favorable otorgado a los súb
ditos de un país extranjero, esta cl!iusula no se interpretará. 
como significando el Estatuto otorgado por Portugal a' los súb
ditos de E!rasil.. 

SANTA SEDE 

l-a Santa Sede, en conformidad con las disposiciones del ar
tículo 42, párrafo 1 del Convenio, forn1Ula ¡a reserva según la 
cual la aplicación del Convenio tiene que ser compatible, en la 
práctica, con el carácter especial del Est8.do de la' Ciudad del 
Vaticano y sin perjuicio de las normas que rigen el acceso y la 
estancia en el mismo. 

SUDÁN 

La adhesión al Convenio la efectuó acOlnpañada de una Té-' . 
serva al artículo 26. 

(8) En una comunicación recibida por el $ecretari~ general de 21 de 
enero de 1954, el Gobierno de Noruega notificó la retirada, c;:on efecto 
inm~diato, de la reserva al artículo 24 del . Convenio, -dado' que' las 
Leyes lnencionadas en " esta reserva han' si<;1o enm.endada.s para otorgar 
a los refugiadOS residiendo legalmente en el país el mismo tratamiento 
que a los súbditos noruegos". P~.ra el texto de esta reserva, véase Na· 
cion~s Unidas. Treq,ty Series, vol. 189, p. 19S. 

(Sa) En una comunicación recibida el 13 de julio de 1976, el Gobierno 
de .Portugal informó al Secretario general que deseaba volver a for
.nlular de una manera más amplia las condiciones de su adhesión al 
Convenio (véase párrafo 1 anterior), y que ' las reservas presentadas en 
el momento de la adhesión de Portugal al Convenio se retiraban, sus
tituyéndolas, por consiguiente. por el texto del párrafo 2citaclo más 
arriba. Para el texto de las reser vas retiradas, véase Naciones · Unidas, 
Treaty Series, vol. '383, página 314. . . 

SUECIA (9) 

Reservas: En primer lugar, . una reserva genéral en el sentido 
de que la aplicación de las disposiciones del Convenio que otor
gan a los refugiados el tratamiento más favorable concedido a 
los súbditos de un país extranjero, no será afectada por los 
derechos y privilegiDs especiales ' que Suecia otorga actualmente 
o pueda otorgar en el futuro a lDS súbditos de Dinamarca, Fin

Jandia, Islandia y Noruega ' o a los súbditos de cualquiera de 
estos países, y en segundo lugar, las siguientes res-ervas: una 
reserva al artículo 8 en - el · sentido de que este artículo no es', 
obligatorio para Suecia; una reserva al artículo 12, párrafo 1, en 
el sentido de que el Convenio no debe modificar la norma del 
derecho internacional privado actualmente en vigor en ,Suecia; 
según la cual el estatuto personal de un refugiado está regido 
por el derecho del país' del que .-es súbdito; una res.erva al ar
tículo 17, párrafo 2, en el sentido de que Suecia no se con
sidera obligada a otorgara un refugiado que reúne cualqUiera 
de las condiciones enumeradas en IDS apartad,os a) y c) la exen
ción automática de)a obligación de :obtener Un permiso de 
trabajo; una reserva al artículo 24, párrafo 1, bl, en el sentido. 
de que a pesar del principio de tratamiento nacional para los 
refugiados, Suecia no estará obligada ,a otorgar alas refugia
dos el mismo tratamiento que a sus súbditos, por' lo que se 
refiere a las posibilidades de reivindicar una pensión nacional, 
en virtud de las disposiciones de la Ley Nacional de Seguros; 
asimismo, en el sentido de que, por lo que se refiere al dere
cho a una pensión adiCional en virtud de, esta ley y al cómputo 
de 'esta pensión en algunos aspectos, las normas que se apli
quen a los súbditos suecos serán máp favorables que para otros 
asegurados; una reserva al artículo 24, párrafo 3, en el sentido 
de que las disposiciones de este párrafo no serán obligatorias 
para Suecia; y una reserva al artículo 25, en el sentido de 'que 
Suecia no se considera obligada a que uncer'tificado sea ex
pedido por una. autoridad sueca, en lugar de las ' autortdades 
de mi país extranjero. si los documentos, necesarios para la 
concesión de 'este certificado no se encuentran en Suecia. 

SUIZA (lO) 

Re'- artículo 24, párrafos 1, a) y b), Y.párrafo 3: Las disposi
ciones relativas a extrarijeros en general sobre. formación, apren
dizaje, seguro de desempleo, seguro de vejez y supérstites se' 
aplicarán a los refugiados. Sin embargo, m el caso .del 3eguro 
de vejez y supérstites, los refugiados que residen en Suiza 
(incluidos . los que les sobrevivan si se les considera como refu
giadDS) se benefician del seguro normal de vejez ysupérstites, 
previo pago de sus cuotas por lo menos durante un año com
pleto, siempre y cuando hayan: residido en Suiza durante diez 
años "-Cinco de los cuales sin interruPción-, inmediatamente 
antes de ocurrir el acontecimiento objeto del seguro. Además 
no se aplica a los refugiados la reducción de un tercio de ' los 
'beneficios previstos en el caso de los extranjeros y apátridas¡ 
confonne al artículo 40 de la Ley Federal sobre seguro de vejez 
y supérstites. Los refugiados residiendo en Suiza que, en el 
momento del ácontecimiento objeto del seguro, no tengan dere
cho al seguro de' vejez o· supérstites no perciben ' solamente 
sus propias contdbuciones en virtud de . la Orden del Consejo 
Federal del 14 de marzo de 1952, sino todas las que hayan sido 
efectuadas por los empleadores. 

TURQUIA 

El Gobierno de la ' República Turca' declara al firmar este 
Convenio que, por lo. que se refiere a los compromisos suscritos 
por él en el Convenio, los términos «acontecimientos ' ocurridos 
antes del 1 de enero de 1951-, en el artículo 1, sección A, 

(9) En una comunicación recibida el 20 de' abril de 1961, el Gobierno 
de Suecia notificó la retIrada, a partir del primero de julio de 1961,' de 
la reserva al artículo 14 del Convenio. . 

En una comunicación recibida el '25 de noviembre de 1966, el Go
bierno de. Suecia notificó al Secretario general que había decidido, 
conforme al párrafo 2 del artículo 42 del Convenio. retirar algunas de 
sus reservas al 'artículo 24, párrafo 1, b), Y la reserva al artículo 24. pá-
rrafo 2. ' . . . . 

En una comunicación recibida el 5 de marzo de 1970, el Gobierno 
de Suecia notificó al Secretario general que retiraba .su reserva al ar
tículo 7, párrafo 2, · del COllvenio. 

Para el texto de las reservas retirada,s, tal como se formularon ori
ginalmente por el Gobierno sueco en su Instrumento de RatificaCión, 
véase Naciones Unidas. Treaty Seties, vol. 200. página 336, -

(lO) En una comunicació,n recibida por el Secretario general el 18 de 
febrero de 1963, el Gobierno suizo ¡lotificó que retiraba la reserva for
mulada en el momento de la ratificación del artículo 24, párrafo 1, a), 
y bJ, Y párrafo 3 del Convenio, en la medida en que esta reserva se 
refiere al seguro de ' vejez y supérstites. 

En una comunicación recibida por el Secretario general el 3 de julio 
de 1972; el Gobierno suizo notificó su decisión de retirar la reserva al 
artículo 17. formulada en Su instrumento de ratificación del Convenio. 
Para el texto de esta reserva,' véase Naciones, Unidas. Treaty Series, 
vol. 2Q2, páginá 368. ' 
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deben interpretarse como, refiriéndose a acontecimientos ocurri
dos en Europa antes del 1 de enero, Por consiguiente. no piensa 
aceptar ningún compromiso en relación con acontecimientos 
que hayan tenido lugar' fuera de Europa, 

',El Gobierno turco considera además que los términos .acon
tecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 1951» se refieren 
al inicio de los acontecimientos, Por consiguiente, dado que 
la presión que se ejerce sobre la minoria turca en Bulgaria, 
iniciada antes del 1 de enero de 1951, prosigue, la disposición, 
de este Convenio debe también aplicarse a los refugiados búl
garos de origen, obligados a abandonar este país a consecuencia 
de esta presión, y que, no pudiendo entrar en Turquía, pu
dieran buscar refugio en el ten-itorio de otra 'Parte Contratante 
después del 1 de enero de 1951. 

El Gobierno turco, en el 'momento de la ratificación, formu
lará reservas en virtud del artículo 42 del Convenio, 

Reserva y declaración hechas en ,el momento ,de la ratifica
ción: No se interpret.ará ninguna disposición de este Convenio 
como otorgando a los refugiados mayores derechos que los que 
se otorgan a los súbditos turcos en Turquía: ' 

A) El , Gobierno de la República de TurquIa no es parte 
en los Acuerdos del 12 de mayo de 1926 y 30 de junio de 1928, 
mencionados en el artícul:> 1, párrafo A, de este Convenio. 
Además, habiendo sido aIDnistiadas en virtud de la ley núme
ro 3527 las 150 personas afectadas por el Acuerdo del 30 de 
junio de 1928, las disposiciones contenidas en este Aquercio ya 
no son válidas para Turquía. Por consiguiente, el Gobierno 
de la República de TurQuía considera el Convenio del 28 de 
julio de 1951 independientemente de los Acuerdos mencionados 
anteriormente. ' ' 

Bl Por lo -que se refiere a las obligaciones ' que se derivan 
de este Convenio, el Gobierno de la República considera que 
los términos -acontecimientos ocurridos antes del primero de 
enero de 1951> mencionados, en el párrafo B del artículo 1 sig
nifican -acontecimientos' ocurridos en Europa antes del pri
mero de enero de 1951-. 

C) Asimismo, el Gobierno de la República considera que 
las medidas que tienden a «volverse a valer. o .a readquirir. 
según , el artículo 1, párrafo C, del Convenio -es decir: .si (1) 
ha vuelto a valerse voluntariamente de la protección del país 
del cual es súbdito; o (2) habiendo perdido su nacionalidad, 
la ha vuelto a adqUirir voluntariamente.- no dependen soÍa
mente de la petición de la persona interesada, sino también 

, del consentimiento del Estado en cuestión. 

UGANDA' 

1l Por lo que 'se refiere al artículo 7: «El Gobierno de la 
RepÚblica de Uganda considera que esta disposición no con
cede ningún derecho legal, politico' u otro derecho aplicable 
a los refugiados que, en cualquier momento, puedan encon
trarse en Uganda. Por ello, el Gobierno de la República de 
Uganda otorgará a los refugiados las ventajas y el tratamien
to que el Gobierno de la República de Uganda estime" a su 
libre juicio, apropiados, teniendo en cuenta su propia seguri
dad y sus necesidades económicas y sociales.. ' 

2) Por lo que se refiere a los artículos 8 y 9: .El Gobierno 
de la República de Uganda declara que las disposiciones de 
los artículoS 8 y 9 se consideran como siendo únicamente re-
coÍnendaciones.. ' 

3) Por lo que se refiere a¡ artículo 13: .El Gobierno, de 
la República de Uganda se reserva el <J.erecho a anular esta 
disposición sin recurso a los tribunales de justicia y arbitra~ 
les, nacionales o internacionales si el Gobierno de la Repú
blica de Uganda considera esta anulación de interés público .• 

' 4l Por lo que se refiere al artículo 15: .El Gobierno de la 
República de Uganda tendrá plena libertad', en el' interés pú
blico, de retirar algunos ' o todos los derechos concedidos en 
virtud de este ,artículo, a los refugiados que 'residan en su 
'territorio.> , ' 

5) Por lo qUe se refiere al artículo 16: .El Gobierno de la 
RepúbliCa de Ugarida considera que el artículo 16, párrafos 2 
y 3, no requiere que el Gobierno de la República de Uganda 
otorgue a un refugiado que precise asistencia legal un tra
tamiento más favorable que el que reserva a los extranjeros 
en general en circunstancias análogas.» 

6l Por lo ,que se refiere al artículo 17: .La obligación, 
mencionada en el artículo 177; de coneed'er a los refugiados 
residentes legalmente en el país en las mismas circunstancias, 
no debe interpretarse como la de oiorgar a los refugiadOS el 
tratamiento preferencial reservado a los súbditos de los Esta- ' 
dos que disfrutan de ,privilegios especiales, a causa de trata
dps que, existen o p:uedan existir en el futuro entre Ugimda 
y estos países, en varticular los Estados de la Comunidad de ' 

Africa del ' Este y de la Organización de la Unidad Africana 
en conformidad cpn las disposiciones que rigen las Cartas d¿ 
dichos Organismos a este respecto.. ', ' 

7) Por lo que se refiere a~ artículo 25: .El Gobierno de la 
RepÚblica de Uganda considera que este artículo no requiere 

, que el Gobierno de la' República de Uga'nda incurra en gastos, 
a favor de los refugiados, al concederles la asistencia mencio
nada, excepto en la medida en que esta asistencia es soliciÚtda 
I?or el Alto Comisario para los refúgiados de las Naciones 
Unidas o cualquier otro Organismo de las Naciones Unidas 
que pudiera sJ,lstituirle, el' cual ,reembolsa los gastos incurridos 
al Gobierno de la República de Uganda .• 

8) Por lo, que se refiere al artículo 32: .Sin recurrir a 
ningún procedimiento jurídico, el Gobierno de la Repúbliéa de 
Uganda tendrá en el interés público el derecho inalienable de 
expulsar a cualqUier refugiado de ,su territorio y a aplicar en 
cualqUier, momento las medidas internas ' que el Gobierno es
time necesarias en las circunstancias, y ello sin que cualqúier 
medida, tomada por el Gobierno de la República de Uganda 

, a este respecto vaya en' contra de las disposiciones del ar- ' 
tículo 33 de este Convenio .• 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

D El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte considera que los artículos 8 y 9 no le' impiden to
mar, en tiempos de guerra o en otras circunstancias graves 
y exceQcionales, medidas en el interés de la seguridad nacio
nal, para con un refugiado, sobre .la base de su nacionalidad. 
Las disposiciones del articulo 8 no impedirán al Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte hacer' valer 
sus derechos sobre biene's o intereses que puedan adquirir o 
haber adquirido como Potencia Aliada o Asociada, en virtud . 
de un Tratado de Paz u otro Acuerdo o arreglo para el esta
blecimiento de la paz, concluido o que pueda ser concluido a 
consecuencia de la Segunda Guerra Mundial. Además, .las dis
posiciones del articulo 8 no afectarán al tratamiento concedido 
a bienes o intereses que, en la fecha de la entrada en vigor 
de este Convenio para el Reino Unido de 'Gran Bretaña e ir
landa , del Norte, se encuentren baio el control del Gobierno 
del Reino Unido ' de Gran Bretaña e Irlanda del Norte por 
causa de un estado de guerra que exista o haya existido entre 
él y cualquier otro Estado. 

iD El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte acepta, e.1 párrafo 2 del artículo 17 sustitu- ' 
yendo «trOO: años. por «cuatro años. en el apartado a), y 
omitiendo el apartado c) , , . 

liD El Gobierno del Réino Unido de .Gra.n 'Bretaña e Ir
landa del Norte, por lo que se refiere a las cuestiones men
cionadas en el apartado b), párrafo 1 del artículo 24, que son 
de la competencia del Servicio Nacional de Sanidad, sólo puede 
comprometerse a aplicar las dispOSiciones de este párrafo en 
la medida en que la ley lo permita; sólo puede comprometerse 
a aplicar las <;lisposiciones del pán-afo 2 de este artículo en 
la medida en que 'la ley lo permita. . , 

iv) El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte no puede comprometerse a dar efecto a las 
obligaCiones contenidas en los párrafos 1 y 2 del artículo 25 y 
sólo puede comprometerse a aplicar las disposiciones del pá
rrafo 3 en la medida en que la ley lo permita. 

Comentario, 

«En relación con el apartado b), párrafo 1, del artículo 24, 
sobre cuestiones que competen al Servicio Nacional de Sanidad, 
la ley (enmendada) del Servicio Nacional' de Sanidad de 1949 
permite cobrar a personas que' no residen normalmente en Gran 
Bretaña (esta categoría incluye a los refugiados) y que reciben 
tratamiento en virtud de este Servicio. Aunque todavía , no se 
haya hecho uso de esta disposición, es pOSible que tenga que 
hacerse en el futuro. En Irlanda del Norte, los Servicios de 
Sanidad se dispensan únicamente a personas residiendo nor
malmente en el país, e~cepto cuando existen normas que re
servan a otros estas prestaciones. Por ello, el Gobierno del 
Reino Unido, dispuesto en' el porvenir como en el pasado a 
considera, con la mayor simpatía la situación de los refugiados, 
estima necesario formular una reserva al apartado bJ, 'párra
fo 1, del artículo 24 del Convenio. 

Las normas del Seguro de Accide,ntes del Trabajo en Gran 
Bretaña no responden a los requisitos del párrafo 2 del artículo 
24 del Convenio. Cuando una persona asegurada muere a resul
tas de un accidente de trabajo o de una enfermedad debida a la 
naturaleza de su empleo, no se puede, normalmente, indemnizar 
,a las personas que dependían de ella y que viven en el extran-' 
lero, a no ser que residan en algún país de la Mancomunidad 
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Británica, en la. República de Irlanda o en un país cón el cual 
el Reino Unido haya concluido un acuerdo' recíproco, relativo al 
pago de indemnizaciones _por e,ccidente de trabaj"o.Existe una 
excepción a esta regla' a favor de las personas' que dependen de 
ciertas categorías de marinos que mueren a resultas de U11 'ac
cidente del trabajo ocUrrido durante sus servicios en buques 
británicos. A 'este respecto, ' los refugiados reciben el mismo tra
tamiento que los ciudadanos del Reino Unido y sus colonias y , 
conforme a los párrafos 3 'y 4 del artículo 24 del Convenio, las 
personaS que dependen de los refugiados podrán beneficiarse de 
Jos acuerdw' recíprocos que prevén el pago en otros paísesde las 
indemnizaci.ones del seguro del Reino Unido de accidentes de 
trabajo. ConforJ]Je a los párrafos 3 y 4 del artículo 24, los refu
giados disfrutarán, en virtud de las normas del Seguro Nacional 
y del Seguro de Accidentes de Trabajo. de algunos derechos que 
no disfrutan los súbditos británicos que no son ciudadanos del 
Reino Unido y sus colonias . . 

No existen en el Reino Unido normas para la asistencia ad
ministrativa tal y como está previsto en el artículo 25, ni se han 
considerado necesarios estos acuerdos en el caso de los refugia
dos, Si se precisan los . documentos y certificados mencionados 
en el párrafo 2 de este artículo,. se recurrirá a declaraciones 
juradas .• 

ZAMBrA 

-Con la siguiente reserva, formulada en virtud del artículo 24 
(párrafo 1) del Convenio: . 

A r tículo 17 (parrafo 2), 

.EI Gobierno de la República de Zambia desea declarar ... en 
relación con el artículo 17, párrafo 2, que Zambia no se consi
dera obligada a conceder a un refugiado que reúna cualquiera 
de las condiCiones estipuladas en los apartados a} a c} la 
exención aútomática de la obligación ge obtener un permiso · de 
trabajo. 

Además, por lo que se refiere al artículo 17 en su conjunto, 
Zambia no desea comprometerse a conceder a los refugiados el 
derecho a un empleo remunerado más favorable que el que 
otorga a los extranjeros en genera:!,-

' ArtíCulo 22 (parrafo -1J, 

.El Gobierno. de la República de Zambia desea declarar que 
considera el artículo 22 (párrafo 1) como siendo únicamente una 
recomendación y no una obligación de conceder a los refug'iados 
el mismo tratamiento reservado a sus súbditos por lo que se 
refiere a la educación general básica.-

Artículo 26. 

.El Gobierno de la República de Zambia desea declarar, en 
relación con el artículo 26, que se reserva al derecho de desig
nar el lugar o los lugares de residencia de los refugiados,. 

Artíoulo 28. 

.El Gobierno de la República. de Zainbia des.ea declarar, en 
relación con el artículo 28, que Zambia no se considera obligada ' 
a expedir documentos de viaje con una cláusula de reto·rno en 
los casos en que un paÍS de segundo ásilo haya aceptado. o 
indicado su voluntad de aceptar un refugiado de Zambia .• 

Decláraciones y reservas hechas sobre las notificaciones de 
aplicación territorial . 

GROENLANDIA 

Con las reservas hechas en el momento de ia ratificación por 
el Gobierno de Dinamarca (véase Dinamarcá, supra) . -

ISLAS ANGLONORMANDAS E ISLA DE MAN 

.n El 'Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte considera que los artículos 8 y 9 no le. impiden tomar ' 
en la isla de Man y en las islas Anglonormandas, en tiémpos 
d~ guerra o en otras circunstancias graves y excepCionales, me
dIdas en el interés de la seguridad nacional para con ·un refugia
dos sobre la ba..."'8 de su nacionalidad, Las disposiciones del /liT

tículo 8 no impedirán al Gobierno del Reino Unido de Gran Bre. 
taña e Irlanda del Norte hacer valer sus derechos sobre bienes 
o ~ntereses que pueda adquirir o haber adquirido como Potencia 
AlIada o Asociada 'en virtud de un Tratado de Paz u otro acuer
do o arreglo para el restablecimiento de la 'paz, concluido.o que 
. puédaser concluido a consecuencia de la Segunda Guerra Mun
dial. Además, {as disposiciones. del . artículo '8 no afectan al . 
tratamien to concedido a bienes o lnter eses que, en la fecha de 

la elltrada en vigor de este Convenio para la isla de Man y las 
islas Anglonormandas, se encuentren bajo el control del Go
bierno del Reino Unido de Gran Bretaña e,Irlanda del Norte por 
causa de un .estado de guerra que exista o haya ,existido entre 
ellos y cualquier otro Estado. 

til El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del .Norte acepta el párrafo 2 del artículo 17 en su aplicaCión a 
la isla de Man y a las islas Anglonormandas, sustituyendo «tres 
años» por «cuatro años. en el apartado a) y omitiendo el apaJ:'~ 
tado cJ. . _ 

iii} El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan
da del -Nort€ sólo puede comprometerse a aplicar a las islas An- . 
glonormand as , en la medida en que lo permita la ley, las dispo
siciones del apartado b), párrafo 1, del artículo 24, y del párra
fo 2 de dicho artículo, a la isla de Man; en la medida en que lo 
permita la ley, las disposiciones de dicho apartado, respecto a 
las cuestiones mencionadas. en el mismo, que son de la competen
cia del Servicio de Sanidad d;e la isla de Man, y las del párr a
fo 2 del artículo 24. 

iv) El Gobierno del Reino Unido de Gran 'Bretaña e Irlanda 
del Norte no puede oomprometerse a dar ' efecto en la isla de 
Man y en las islas Anglonormandas a los párrafos 1 y 2 del 
articulo 25, y sólo puede comprometerse' a aplicar las disposi-

- ciones del párrafo 3 a la isla de Man y a las islas Anglonor-
mandas en la medida en que lo permita la . ley. . 

Las consideraciones sobre las que se basan algunas de estas 
reservas son &Ilálogas a las que figuran en· el~ memorándum, 
relativo a las correspondientes reservas formuladas con respecto 
·al Reino Unido, que se incluyó en mi n.ota de referencia •. 

EL PROTECTORADO DE LAS ISLAS SALOMON ' BRITANICAS,' CHI
PRE .!l6), DOMINICANA. ISLAS MALVINAS. FUI (16a), GAMBIA C17l, 
ISLAS DE GrLBERT y ELLICE, GRANADINAS, JAMAICA (lB). KE
NIA !l9), MAURICrO, SAN VICENTE. SEYCHELLES y PROTECTORADO 

DE SOMALIA 

H El Gobierno del Re.ino Unido oou.sidera que los artículos 8 
y 9 no impiden que los territorios ilidicados puedan, en tiempos 
de 'guerra o en otras circunstancias graves y excepciona1es, 
tomar medidas en el interés de la seguridad nacional para con 
unr~fugiado sobre la base de su nacionalidad. Las disposiciones 
del artículo 8 no impedirán al Gobierno del Reino Unido hacer 
valer sus derechos sobre bienes o intereses que puedan adquirir 
o haber adquirido comó Potencia Aliada o Asociada, en virtud 
de un Tratado de Paz u otro acuerdo o arreglo para el restable
cimiento de la paz que haya sido o pueda ser concluido a con-

. secuencia de la Segunda Guerra Mundial. Además, las disposi
ciones del artículo 8 no afectarán al tratamiento concedido a 
bienes ó intereses que, en la fecha de la entrada en vigor del 
Convenio ' para los territorios arriba indicados, se encuentren 
bajo el control del Gobierno del Reino Unido por causa de un 
estado de guerra que exista . o haya existido entre ellos y cual-
quier otro Estado. . 

iD El Gobierno del Reino Unido acepta el párrafo 2 del ar
. tículo 17 en su · aplicación a los territorios arriba 'indicados, sus
tituyendo .tres años» po,r -Quatro años» en el apartado al, y 
omitiendo el apal'tado c). -

fiil El Gobierno del Reino Unido sólo pued,e comprometerse 
a ' aplica.r las dispOSiciones del apartado bJ, párrafo 1, ' del al'
tículo 24 y del párrafo 2 de dicho artículo, a los territorios arriba 
indicados, en la medida en que 10 permita la Ley, . 

iv) El G<lbierno del Reino Unido no puede comprometerse 
a dar efecto, en . los territorios arriba indicados.- a los párrafos 1 
y 2 del .articulo 25 y sólo puede comprometerse a aplicar las dis
posiciones. del párrafo 3 a. los territOrios arriba indicados, en 
la medida en que lo 'permita la Ley. -

ZANZIBAR y SANTA ELENA 

éon las reservas indicadas en il, iiD, iv) más arriba .. 

HONDURAS BRITANICA 

.El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte considera que los artículos 8 y 9 no impiden que el terri
torio arriba indicado pueda, en tiempos de guerra o en otras 
circunstancias graves y excepcionales, tomar medidas en el in
terés de la seguridad nacional para ron un refugiado sobre la. 
base de su nacionalidad. Las disposiciones del artículo 8 no 
impedirán al Gobierno del Reino Unido hacer valer sus derechos 

(t6). Véase Chipre. supra, . 
. (l6a) Para . el texto de . las reservas hechas con motivo de la notifi

cación de sucesión por el Gobierno de Fiii, véase Fiji, supra. . 
(17) Véase Chipre, supra. 
(18) Para el texto de las reservas hechas con motivo de la adhesión 

por el Gobierno de Jamaica, véase Jamaica, supra. 
(19) Kenia accedió al Convenio sin reservas . 
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sobre bienes o intereses que pueda adquirir o haber adquirida 
como Potencia Aliada o Asociada, en virtud de un Tratado de 
Paz u otro acuerdo o arreglo para el restablecimiento de la paz 
que haya sido o pueda ser.concluido a consecuencia de la 8e-. 
gunda Guerra Mundial. Además, las disposiciones del artículo 
8 no afectarán al tratamiento concedido a bienes o intereses que, 
en la fecha de la entrada en vigor de este Convenio para el 
territorio arriba indicado, se encuentren bajo el contra'! del Go
bierno del Reino Unido por causa de un estado de guerra que 
exista o haya existido entre ellos y cualquier otro Estado.» 

FEDERACION DE RODESIA y NYASALANDIA (20) y (21) 

.El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e' Irlanda del 
Norte considera que los artículos 8 y 9 no impiden que el terri
torio arriba indicado pueda, en tiempos de guerra o en otras 
circunstancias graves y excepcionales, tomar medidas en el in
terés de la seguridad nacional para con un refugiado sobre la 
base de su nacionalidad, Las disposiciones del artículo' 8 no 
impedirá al Gobierno d·el Reino Unido de Gran Bretaña e lr
lana a del Norte haoer valer sus derechos sobre bienes o inte
r eses que puedan adqUirir o haber adquirido como Potencia' 
Aliada, en virtud de un Tratado de Paz u otro acuerdo o arreglo 
para el restablecimiento de la paz que haya sido o que pueda 
ser concluido a consecuencia de la Segunda Guerra Mundial. 
Además, las disposIciones del artículo 8 no afectarán al ·tra
tamiento concedido a bienes o intereses que, en' la fecha de la 
entrada en vigor del Convenio para el territorio arriba indica
do, se encuentren bajo el control del Gobierno del Reino Unido 
por causa d e un estado de guerra que exista o ,que haya exis
tido entre ellos y cualquier otro Estado. 

El Gobierno del Reino Unido acepta el párrafo 2 del artícu
lo 17, en su aplicación al territorio arriba indicado, sustituyen
do. "tres años" por "cuatro años", en el apartado a}, y omi
tiendo el apartado (cl. 

El Gobi~rno del Reino Unido sólo puede comprometerse a 
aplicar las 'disposiciones del apartado bl, párrafo 1, del ar-

(20) . La Federación de Rodesia y Nyasalandia se disolvió inmediata
mente antes del l. de enero do 1964. En respuesta a la pregunta de la 
~ecretaría sobre los efectos legales de esta disolución por lo que se re
fIere a la aplicación a los territorios que constituían· anteriormente la 
Federación, es decir, Rod~sia del Norte, Nyasalandia y Rodesia del Sur, 
de a lgunos tratados multilaterales depositados ante el Secretario gene
ral que habían sido extendidos' por el· Gobierno de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte a ' la Federación o cualquiera de los territorios inte
resados antes de la formación de la FederaGÍón y del Convenio In ter
nacional para facilitar la importación de muestras comerciales 'y material 
de publicidad, ,.echo en Ginebra el 7· de noviembre",de 1952, al cual la 
Federación accedió en su calidad de Parte Contratante al Acuerdo Ge
neral sobre Aranceles y Comercio, el Gobierno del Reino ' Unido, en 
una comunicación recibida el 16 de abril de 1964 formuló la siguiente 
aclaración: ' 

. EI Gobierno de. Su Majestad considera que. en general, los tratados 
multilaterales que se aplicaban a la Federación de Rodesia y Nyasalan
dia, sigu~n aplicándose a los territorios que constituían la antigua Fe
deración en el lnoraento de su dIsolución .. Los tratados multilaterales, 
ell4P'irtud de los cuales la Federación era miembro de organizaciones 
internacionales, entran dentro de una" categoría especial: su aplicación 

. continua a los territorios que constituian la antiguá Federación depen
de. en cada uno de los casos, de las disposiciones del tratado. El Go
bierrlo de Su Majestad considera -que todos los convenios figurando en 
la carta de la .Secretaría de 26 de febrero se aplican a: 'os territorios 
que 'constituían la antigua Federación desde su disolución; pero que la 
accesión de la Federación al Convenio Internacional para facilitar la 
importación de muestr~s comercuiles y pUbliCidad no ha tenido tal 
resultado, dado que el articulo XIII del Convenio autoriza al Gobierno 
de Su Majestad a ' extender las disposiciones tlel 'Convenio a los tres . 
territorios que constituían la antigua Federación si se considera de-
-~ '.' 

Por lo que se refiere a la última pregl\nta de la Secretaria indicaré 
que las extens~ones anteriores a la constitución de la Federación si
guen, naturaln:1ente, aplicándose a los territorios que constituían esta 
Federación.. . 

Rodesia del Norte y Nyasalandia se han convertido, ,desde entonces, 
en Estados independientes con los nombres de Zambia y Malawi, respec
tivamente. 

(21) ' En una carta dirigida al Secretario general de 22 de marzo de 
1968, el Presidente de la República de Malawi, refiriéndose al Convenio 
relativo al Estatuto de los Refugiados, hecho en Ginebra el 28 de julio 
de 1951, declaró lo siguiente: 

"En la carta que le dirigí el 24 de npviembre de 1964, 'sobre el curso 
que ca be dat a las obligaciones que se desprenden de los tratados here
dados por Malawi, mi Gobierno declaró que, por lo que se refiere a 
los tratados .multilaterales qUe se habían aplicado o extendido 'al anti
guo protectorado de Nyasalandla, toda Parte a cualqUiera de estos tra
tados podía, sobre la base de. la reciprocidad, confiar en que aplicara 
las d ispOSiciones de este tratado hasta que notificara a su depositario 
si deseaba confirmar su expiración, sucesión o accesión. 
. Debo informarle ah~'ra, como depOSitario de este Convenio, que el 
G:0bierno . de Malawi desea. poner fin a .. tpdas las obligáciones que en 
Virtud de este Convenio haya podido heredar. El Gobierno de Malawi 
considera que toda obligación jurídica' en virtud ' del Convenio men
cion~do, referente al Esta tuto de los Refugiades, Ginebra 1951, que 
pádna r ecaer sobre él por su cesión a la ratifica ción del Reine Unido, 
exp ir a a partir ~e esta fecha .» 

tículo 24, Y del párrafo 2 de dicho artículo, al territorio arriba 
indicado, en la medida en que lo permita la Ley. 
. El Gobierno del Reino Unido no puede comprometerse a dar 

efecto, en el territorio arriba indicado, a los párrafos 1 y 2 
del artículo 25, y sólo puede comprometerse a aplicar las dis
posiciones del párrafo ' 3 al territorio arriba indicado, en la 
medida en que lo permita la Ley.» 

PROTECTORADO DE BASUTOLANDIA, BECHUANALANDIA 
y SWAZILANDIA (221 

. El Gobierno del ,Reino Unido de Gran BretaÍía e Irlanda 
del Norte considera que los artículos 8 y il no impiden que los 
territorios arriba indicados puedan, en tiempos de guerra o -en 
otras circunstancias graves y excepCionales, tomar medidas en 
el interés de la seguridad nacional para con un refugiado 
sobre la base de su nacionalidad. Las dispOSiciones del artícuo 
lo 11 no impedirán al Gobierno del Reino Unido e Irlanda del 
Norte hacer valer sus derechos .sobre bienes o .intereses que 
pueda adquirir o haya adquirido como Potencia Aliada o Aso
ciada, en virtud de un TraUldo de Paz u otro acuerdo o arreglo 
para el -restablecimiento de la paz que haya sido o. pueda 
ser concluido a consecuencia de la Segunda Guerra Mundial. 
Además, las disp~iciones del -artículo 8 no afectarán al tra
tamiento 'concedido a bienes o intereses que, en la fecha de 
la entrada en vigor del Convenio para los territorios arriba 
indicados, se encuentren 'bajo el control del Gobierno de Gran 
Bretaña e I1;landa del Norte por causa de un estado de guerra 
que exista o que haya existido entre sIlos y cualquier otro 
Estado. . 

El Gobierno del Reino Unido de Gran' Bretaña y de Irlanda 
del Norte acepta el párrafo 2 del artículo 17, en su aplicación 
a los territorios arriba indiciados, sustituyendo "tres años" 
por "cuatro años", en el apaJ:tado al, y omiti-endo el apar
tado cl. 

El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaiia e Irlanda. 
del Norte no puede comprometerse a dar efecto, en los territo
rios ' arriba indicados, a los párrafos 1 y 2 del artículo 25, y 
sólo puede comprometerse á aplicar las disposiciones del pá
rrafo 3 a los territorios arriba indicados, en la medida en que 
lo permit¡¡. la Ley,» 

LAS ISLAS BAHAMAS 

Con la siguiente reserva, con respecto a los párrafos 2 y 3 
del artículo 17 del Convenio: 

«Los refugiados y personas a su cargo estarán, normalmen
te, sometidos a las inismas leyes y normas relativas, en gene
ral, al empleo de ' las personas que no son súbditos de las 
islas Bahamas dentro de la mancomunidad de estas islas, 
siempre y cuando no hayan adquirido el estatuto de las Ba
hamas.» 

SUl'uNAM 

La extensión está sometida a las siguientes reservas, que 
habían sido formuladas en cuanto ~l fondo por el Gobierno 
de los Países Bajos, en el momento de la ratificación: 

. 1. Que en todos los casos en que el Convenio, junto con 
el Protocolo, otorga a los refugiados el tratamiento más fae 
vorable concedido a los súbditos de un país extranjero, esta 
disposición no se interpretará coíno incluyendo el régimen re
servado a los súbditos de aquellos países con los cuales el 
Reino de los Países Bajos haya concluido acuerdos regionales, 
aduaneros, económicos ni políticos que se aplican a Surinam. 

2. Que . el Gobierno de Surinam, respecto al artículo 26 del 
Convenio, junto con el artículo 1, párrafo 1, del 'Protocolo, se . 
reserva el derecho, por razones de orden públipo, a designar 
un lugar principal de residencia para ciertos refugiados o 
grupo de refugiados.» . 

(22) El Gobierno de Botswana (antiguamente Protectorado de Be
chuanalandia) accedió al Convenio el 6 de enero de 1969. Para el texto 
de' esta reserva, ' formulada en el momento de su accesión, véase Botswa· 
na, supra. 

Declaraciones y reservas al Protocolo de 31 de enero de 1967 (4) 

BOTSWANA 

. Con la reserva al artículo IV de dicho Protocolo, y a la 
aplicación, de acuerdo con el artículo 1 del mismo, de las 
disposiciones de los artículos 7, 17, 26, 31 Y 34 Y del párrafo 1 
del articulo 12 del Convenio relativo al Estatuto de los Refu
giados, hecho en Ginebra el 28 de julio de 1951.» 

(4) Véase ar tículo VII del Protocolo, relativo a las reservas y de
claraciones, en Final Clauses (ST/LEG/S ER.D/1. Anejo pág. V-15). 
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BURUNDI 

Al acceder a este .-Protocoio, el Gobierno de la República 
de Burundi formula lassiguieIÍtes reservas: 

' 1. Se aceptan las disposiciones (jel artículo 22, en relación ' 
con la Enseñanza General Básica únicament~: 

a) En la medida en que se aplican a la educación pública, 
y no a la educación privada;· , " " 

bl Con el entendifuiento de que el tratamiento otorgado 
a los refugiados sea el más~avorable reservado ' a los súbditos 
de otros Estados. 

2. Las disposiciones del artículo 17 (párrafos 1 y 2l se acep
tan como recomendaCiones, y en ningún caso deberán interpre
tarse como incluyendo forzosamente el régimen concedido a 
los súbditos de los países con los cuales la !'tepública de Bu
rilndi haya conclUido acuerdos , regionales, aduaneros, ecoIÍ.ó-. 
micos o politicos. ' .. 

3. Las disposiciones del artículo 26 se aceptan con la re-
serva de que los refugiados: . ' 

al No' elijan su luga~ de residengia en una l'egión limítrofe 
de sU país de origen; .. 

bl No desempeñen, en ningún caso, al hacer 'uso de su 
derecho a la libertad de movimiento, 'actividades o inclusiones 
de carácter subersivo¡ eIl x.elación con el país del cual son 
súbditos. 

CHILE 

1. ·Con Ía reserva de que, por lo que se refiere a las dis
poslclOnes del artículo 34, el Gobierno de Chile no podrá 

, otorgar 'a los refugiados ventajas mayores que las que concede 
a , los extranjeros en general , dado el carácter liberal de las 
Leye!> de naturalización chilenas, 

2. Con la reserva de que el período indicado en el artícu
lo 17, párrafo 2, al, se extienda, en el caso dé Chile, de, tres 
a diez años. '" 

3. Con la reserva de , que el al' tículo 17, párrafo 2, c), sé 
aplique i:micamente si el refugiado es viuda o viudo de un 
cónyuge chil<:mo. 

4. Con la reserva de que el Gobierno de Chile no puede 
otorgar uIl perJodo lI1ás largo para ejecutar una orden de 
expulsión que el que se. <;oncede a los demás extranjeros en 
virtud de la Ley chilena. . ' 

CONGO 

Se acepta él Protocolo con excepción , dél articulo IV., 

ETIOPIA 

Con la' siguiente reserva a la aplicación, en virtud del ar
ticulo 1 del Protocolo, del Convenio relativo al Estatuto de los 
Refugiados, hecho en Ginebra el 28 de julio de 1951: 

«Las disposiciones de los artículos . 8, 9, 17 (párrafo 2) y 
22 (párrafo 1) del' Convenio se consideran únicamente como 
l"ooomenqaciones y no como' obligaciortEis legales'.» 

FINLANDIA ' __ 

Con lás siguientes r~sétvas a laap!icacióJi del Convenio rela
tivo al Estatuto de los Refugiados, de acUerdo con erartIcu
lo 1 del protocolO: 

(Para el texto de estaS-l'eservas v'éas'e Finlandia, supra. 

FRANCIA' 
. , \ 

El Gobierno (je la República Francesa declara que ha decididO 
extender las obligaciones que se derivan del Convenio de 28 de 
julio de 1951, conforme al párrafo 2, secCión B, del artículo 1 del 
Convenio, y que aplicará, por consiguiente, el Protocolo del 31 de 
enero de 1967 sin ninguna liimtación ' geográfica. " 

GHANA 

.. El Gobierno de Ghana no se considera obligado por el ar
tículo IV del Protocolo sobre resolución de conflictos.» 

ISRAEL 

'«El Gobierno de Israel accede al Protocolo, formulando las 
mismas declaraciones y reservas que en el momento de la rati
ficadó'n del Convenio CreJativo al Estatuto de los Refugiados, 
hecho en Ginebra el 28 de julio de' 1951), conforme a las dispo
siciones del a r ticulo VII (páIrafo 2) del Protocolo.'" 

MALTA 

De acuerdo con el artículo VII (párrafo 2), el Gobierno de 
Malta aplica las reservas 8J. Convenio relativo al Estatuto de los 

,Refugiados del 28 de julio de 1951, formuladas al depOSitar ,su 
instrumento de adhesión el 17 de junio de 1971, confor.me al ar
tículo 42 del Convenio, en relación con sus obligaciones e11 virtud 
de este Protocolo. 

PAISES BAJOS' (4a) 

«De acuerdo con el artículo VI del Protocolo, todas las reser
vas formuladas por el Reino de los 'Países Bajos, en el momento 
de la firma y ratificación del Convenio relativo al Est.atuto de 
los Refugiados firmado en Ginebra el 28 de julio de 1951. se 
aplica.n a las obligaciones que se derivM del Protocolo.~ 

PORTUGAL 

En el momento de la accesión: 

i. El Protocolo se aplicará sin ningunq limitación géográfica. 
2. ,En todos los casQs en que' el Protocolo concede' a los re

fugiados ,el Estatuto personal más favorable otorgado a los súb
ditos de un país ·extranjero, esta 'cláusula no se interpretará. 
como fiignificando el Estatuto otorgado por Portugal 'a los súbdi
tos del Brasil o a 'los súbditos de otros países con los cuales Por, 
tugal pueda establecer relaciones de mancomunidad. 

SW AZ1LANDIA 

Con las siguientes reservas a 'la ,aplicación del COllvénio re
lativo al Estatuto de los ,Refugiados, hecho en Ginebra el 28 de 
julio de 1951, en virtud del artículo 1 del Protocolo: 

1. El Gobierno del Reino de Swazilandia no puede asumir 
las obligaCiones contenidas en · el artículo XXII del Convenio y 
no se considera, por consiguiente, obligado por estas disposi
ciones. 

2. Asimismo, el " Gobierno del Reino de Swazilandia no pue
de asumir las obligaCiones previstas en el artículo 34 del Con
venio ,y dehe expresamente reservarse el derechó a no aplicar 
las disposiciones contenidas en este ~último. ' . 

y con la, siguiente declaración: 

.EI Gobierno' d.el Reino de Swazilandia considera esencial 
llamar la atención sobre su accesión en calidad de Miembro 
de las Naciones Unidas y no como una Parte del.Convenio, por 
razones de sucesión u otras.» 

TURQUIA 

. El Instrumento dé Adhesión estipula que el GobIerno de 
Turquía mantiene. las dispOsiciones de la decláración formu- ' 
lada al amparo de la sección B del artículo 1 del Convenio rela
tivo al Estatuto de los Refugiados, hecho en Ginebra el 28 de 
julio de 1951, según la .cual aplica el Convenio únicamente a 
las personas refugiadas a consecuencia de acontecimientos que 
ocurran en Europa, y también la cláusula de reServas, formu
lada eh el momento de la ratificación del Convenio, en el sen
tido de que ninguna disposición de este Cvnvenio puede inter
pretarse como otorgando a los refugiados mayores derechos que 
los que se conceden a los ciudadanos turcos en Turquía. 

UGANDA 

(Las mismas reservas que para el Convenio relativo al Esta
tuto de los Refugiados: véase Ug~da, s.upra. 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAAA E IRLANDA DEL NORTE (5) 

al Conforme' a las disposiciones de la primera fase · del ar
tículo VII, -punto 4 del Protocolo, el Reino Unido excluye de la 
aplicación del Protocolo los sigutentes territorios, de cuy¡¡.s rela, 
ciones internacionaIeses ' responsable: 

Jersey, Rhodesia del Sur, Swazilandia. 

(4aJ En una notificación del 29 dE) julio de 1971, el Gobierno de los 
Países Bajos declaró que el Protocolo se , extenderá a Surlnam. La ex
tensión depende de ' las reservas similares a las que' se hablan hecho 
en cuanto al ,'fondo en el momento de la' accesión. 

(5) En una notificación recibida e129. de abril de 1970, el Gobierno ' 
del Reino Unido declaró que el Protocolo se extendía a las islas Ba
hamas. La , extensión está condicionada a la reserva cuyo texto figura 
en Reino Unido e Irlanda del Norte. supra. 
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b) Conforme a las dispo'siciones de la segunda frase del 
artículo VII, punto 4 del Protocolo. el. Reino Unido extiende la. 
aplicación del Protocolo a. los siguientes territorios. de cuyas 
relaciones internacionales es responsable: 

Santa Lucía. Montserrat. 

REPUBLICA UNIDA DE TANZANIA 
r . 

« ... con la. reserva de que las disposiciones del artículo IV 
del Protocolo no deberán aplicarse a la República Unida de 
Tanzania. a no ser que el Gobierno de la. República. Unida de 
Tanzania dé su consentimiento explícito.-

ESTADOS UNIDOS DE AME RICA 

Con las reservas siguientes a. 'la aplicación del Convenio re
lativo al Estatuto de los Refugiados. hecho en Ginebra el 28 de 
julio de 1951; conforme al I;J,rtículo L del Protocolo: 

«Los Estados Unidos de América 'interpretan el artículo 29 
del Convenio como aplicándose únicamente a. los refugiados que 
residen en Estados Unidos y se reservan el derecho a someter 
a impuestos a los refugiados que no sean residentes en los Es
tados Unidos. de. acuerdo con las normas generales sobre ex
tranjeros no residentes. 

Los Estados Unidoo de América aceptan la obligación del 
párrafo 1. b). del articulo 24 del Convenio. salvo en la medida. 
en· que este párrafo es incompatible. en ciertos aspectos. con 
las .disposiciones del titulo IJ (seguro d·s vejez. supérstites e 
incapacidad) o del título XVIII (seguro hospitalario y médico 
para personas' mayores) de la Ley sobre Seguridad Social. · Por 
lo qUEl se refiere a cualqUiera de estas disposiciones. los Estados 
Unidos concederán a los refugiados, residiendo legalmente en su 
territorio. un tratamiento no menos favorable que el reservado 
a los extr~njeros en general en las mismas circunstancias.-

Estados Parte de la Convención sobre el Estatuto de los 
. Refugiados 

Argelia ................................................... . 
Argentina ......................................... : ... .. 
Australia ............... : ........ .................. : ... .. 
Austria ; ..... ......................... ....... . : ..... : ... . 
Bélgica .................................................. .. 
Benin ... : ................................................. . 
Botswana ..................... : ......................... . 
Brasil .............................. ; ....... : ............ .. 
Burundi ................................................ .. 
Canadá .......................... ....... : ................ : 
Imperio Centro Africano ................. ...... . 

_ Chile ..................................................... . 
Colombia ..................... : ....................... .. 
Congo ..................................................... . 
Chipre ............................. ..................... .. 
Dinamarca ............................................. . 
Ecuador ................ ,' ......... , .................... .. 
Etiopía ................................................... . 
Fiji ....................................................... .. 
Finlandia ............... .......... ......... ............ .. 
Francia .. .. ...... ~ ...................................... .. 
Gabón ......................... : ........................ .. 
Gambia ................................................ .. 
República Federal de Alemania ........... . 
Ghana ........................ : ......................... .. 
Grecia ................................................. .. 
Guinea , ... .. ........ : .............................. , ... .. 
Guinea Bissau ...................................... . 

Firma 

28- 7-1951 
28-, 7-1951 

15- 7-1952 

28- 7-1951 

28- 7-1951 

11- 9-1952 

19-11-lil51 

10- 4-1952 

Santa Sede ............................................... '21- 5-1952 
Islandia ...................................... ; ......... .. 
Irán ....... :: ................................... " ........ .. 
Irlanda .................................................. .. 
Israel .............................. ; ...... ; .............. ~. 
Italia .................................................... . 
Costa del Marfil .................................. .. 

. Jamaica .................. : ............................. . 
Kenya .................................................. .. 

. Liberia .; ............................................... .. 
Liechtenstein ....................................... .. 
Luxemburgo ......................................... .. 
Madagascar ...................... .................. .... . 
Malí ................................. : ..................... . 

1- 8-1951 
23- 7-1952 

28- 7-1951 . 
28- 7-1951 . 

Adhesión o 
ratificación 

21- 2-1963 
15-11-1961 
22- 1-1954 

1-11-1954 
22- 7-1953 
4- 4-1962 
6- 1-1969 

16-11.1960 
19- 7-1963 
4- 6-1969' 
4- 9-1962 

28- 1-1972 . 
10-10-i96! 
15-10-1962 
Hl~ 5-1963 
4-12-1952 

17- 8-1955 
10-11-1969 
12- 6-1972 
10~10-1968 
23- 6-1954 
:i7- 4-1964 

7- 9-1966 
1-12-1953 

,18- 3-1963 
5- 4-1960 

28-12-1965 
11- 2-1976 
15- 3-1956 
30-11-195,5 
28- 7-1976 
29-11-1956 
, 1-10-1954 
15-11-1954 
8-12-1961 

30- 7-1964 
. 16- 5-1966 

15-10-1964 
- 8- 3-1957 
23- 7-1953 
18-12-1967 
2- 2-1973 

Malta 
Mónaco ...................................... ' ........... .. 
Marruecos ........................................... .. 

. Holanda ........................................ ' ...... .. 
Nueva 'Zelanda ...................... , .............. . 
Níger .................................................... . 
Nigel";~ ........................ : ............ : ..... : ..... .. 

. Noruega ..... : ....... " ................................ . 
Paraguay .............................................. . 
Perú ................. ; ............. : ...................... . 
Portugal ................... ; ........................... .. 
Senegalc ................................................... . 
Sudán .. : ....................... : ...................... -. .. . 
Suecia ...................... : ........................... . 
Suiza' ., ... ; ...................................... ~ ...... .. 
Togo ...................................................... . 
Túnez ................................................... .. 
Turquía.·.; ............... · .............................. . 
Uganda .......• : .................................. , ..... . 
Reino Unido ........... ... ........................... . 
República del· Camerún ....... ,.: ............ .. 
República de TanzEmia ........................ .. 
Uruguay ............................................... . 
YugoslaVia ..... : ...................................... . 
Zaire· .................................................... .. 
Zambia .................................................. .. 

Firma 

28~ 7-1951 

28- 7-1951 

28- 7-1951 
28- 7-1951 

24- 8-1951 

28- 7-1951 

28- 7-1951 

Adhesión o 
ratificacion 

17- 6-19'11 
18- 5-1954 

'{-11-1956 
3- 5-1956 

30- 6-1960 
25- 8-1961 
23-10-1967 
23- 3-1953 

1- 4-1970 
21-12-1964 
22-12-1960 
2- 5-1963 

22- 2-liJ74 
26-10-1954 
21- 1-1955 
27- 2-1962 
24.10-1957 
30- 3-1062 
27- 9-1976 
21- 3-1954 
23-10-1961 
12- 5-1964 
22- 9-1970 
15-12-1959 
19- 7-1965 
24- 9-1969 

Estados Parte del Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados' 

Argelia ....................................................................... . 
Argentina ................................................................. .. 
Australia .................................................................... . 
Austria ....................................................................... . 
Bélgica, ....................................................................... . 
Benin .... : ................................................................... .. 
Botswaná ............... : ............. : ............................ : ....... .. 
Brasil ......................................................................... .. 
Burundi ..................................................................... .. 
Canadá ................................. , ................................... .. 
Imperio Centro Africano ...................... ; ............ : ...... .. 
Chile .: .......................... ' ......................... : ................... .. 
Congo ......... ....... ......................................... ' ...... -.... : ... .. 
Chipre ......................................................... : ............. . 
Dinamarca ......... " .... : .............. ' .................................. .. 
Ecuador .................................. : ................................. .. 
Etiopía ...... ............................ ' ...................................... . 
Fiji ............................... ' ........................................ : ..... . 
Finlandia .................................................................. .. 
Francia ...... , ............................................................... .. 
Gabón ........................................... : ........................... .. 
Gambia ..................................................................... .. 
.República Federal de Alemania ......................... ' ....... . 
Ghana ........................................................................ .. 
Grecia .................... \ ................................................. .. 
Guinea ....................................................................... .. 
Guinea Bissau .................................... : ..................... .. 
Santa Sede ; ................................... ; ............................ . 
Islandia .................................................................... .. 
Irán ........... .. .................................. ... .......................... .. 
Irlanda ... ~ .................................................................. .. 
Israel ................................... ; .................................... .. 
Italia ..................... ; ..................... ; .............................. . 
Costa del Marfil ....... :.; ............................................. .. 
Liechtenstein ....................... ,.;.; .............. : ............ ; .... .. 
Luxemburgo ............................................ , ................. : 
Malí .......................................................................... .. 
Malta ...................... ; ....................................... ~ ......... .. 
Marruecos ................................................................. .. 
Holanda .................................................................... .. 
Nueva Zelanda ...................................................... .... . 
Níger ........................ ............................ ~ ........ : .......... .. 
Nigeria .... ............ : .................................................... .. 
Noruega ' ........................................... ; ... -..................... . 
Paraguay ................ ........................ : ........... ................ , 
Portugal .................................................................... .. 

Adhesión 

8-11-1967 
6-12-1967 

13-12-1973 
5- 9-1973 
8- 4-1969 
6- 7-1970 
6- 1-1969 
7- 4-1972 

15- 3-1971 
.4- 6-1969 

30- 8-1967 
27- 4-1972 
10- 7-1970 
. 9- 7-1968 
29- 1-1968 
6- 3-1969 

10-11-1969 
12- 6-1972 
10-10-1968 
3- 2-1971 

28- 8-1973 
29- 9-1967 
5-11-1969 

30-10-1968 
7~ 8-1968 

16- 5-1968 
11- 2-1976 

8- 6-1967 
26- 4-1968 
28- 7-1976 

6-11-1968 
14- 6-1968 
26- 1-1972 
16~ 2-1970 
20- 5-1968 
22- 4-1971 

2- 2-1973 
15- 9-1971 
.20- 4-1971 
29-11-1968 
6- 8-1973 
2- 2-1970 
2- 5-1968 

28-11-1967 
1- 4-1970 

13- 7-1976 



21 ocfunre 1978 n. O. ael E.-Núm.252 

. Adhesión 

Senegal ....... ... . ; .... .. ..... ~ .... . .. .... ... ... .. ... .. ...... . ; .... .. ;;;; .. ;; .. 
Sudán .. ..... . .. .. ... ..... .. ;. : ......... .. .. .. .. .. .. . ...... .. .... . ............ . 
Swazilandia .... . ........ ... .... ................... : ......... ; .............. . 
Suecia· ........ .. .............................. .. ............................. . 
Suiza .............. ............................ ... : .......... .. .......... : ..... .. 
Togo ...... .... .. ................................ .. .............. : .............. . 
Túnez ........ .. ............... .. ............................ , ................ . 
Turquía .... . .. ..... . ..... .......... ... ....... ..... .. . ..... . ... . ................. . 
Uganda ................. .. ... ............................ ! .. ....... . .......... . 

3-10-1967 
23- 5-1974 
28- 1··1969 
4-10-1967 

20- 5-1968 
1-12-1969 

16-10-1968 
31- 7-1968 
27- 9-1976' 

Adhesión 

Reino Unido ..... ...... ............... ; ................................... ;... 4- 9-1968 
República del Camer ún. .. .... ..... .. .. . .... ... ...................... 19- 9·1967 
República de Tanzania .... .. ....... ;. , .. .. . 1 .. : .... '................ 4- 9-1968 
Estados Unidos de ' América .. : .............. ;. .. .................. 1-11-1968 

. Uruguay .. .. ............. .... .... ............... : ...................... ; ..... 22· 9-1970 
Yugoslavia ............. . .. . ... . ..... .. ....... .. . .. ..... .... .. ...... ... .... 15- 1-1968 
Zaire ... .. . : .. ...... .... .. .. . ....... ...... . ........... .. .. ... : .. .. ......... ... 13- 1·1975. 
Zambia ..................... , .... : ................................. . ; .......... 24- 9-1969 

II. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS' 

l\1INISTERIO DE DEFENSA 

26332 ORDEN de 18 de octubre de 1978 po~ la que se 
designan los componentes de la Junta Permanente 
de Personal Civil de la Administración Militar. 

De conformidad con lo previsto en el artículo·2.Q de la Or-
. den ministerial de 6 de abril de 1978, ' en su actual redacción 

establecida por la Orden ministerial de 30 de septiembre de 
1978, se designa a los componentes de la Junta Permanente de 
Personal Civil de la Administración Militar, que queda consti-
tuida de la forma sfguiente: . '. 

Presidente: El· Coronel.dél Arma de Aviación CE.'T. Sol don 
Abelardo Yáñez González. 

Vocales: 

- El Jefe de la Sección Laboral de la Secretaría General 
para Asuntos de Personal y .Acción . Sociai. Coronel Auditor 

. del Cuerpo Jurídico del Aire don León Herrera Esteban. 
- El representante del Cuartel· General del Ejército, Tenien

te C.oronel Auditor del Cuerpo Jurídico del Ejército don José 
Perelro Sordo, y suplente el Comandante Auditor del Cuerpo 
Jurídico del Ejército don Francisco García Sesma. 

- El representante del Cuartel General de la Armada Ca
pitá? ,de Fragata (AJ don Darío López Rego, y suplen'te el 
eapItan de Fragata (A. Sol don Jaime Barnuevo Marín-Bar-
nuevo. " 

- El representante del Cuartel General del Ejército del Ai
re, Tenien,t~ Coronel de.l Arma de Aviación CE. TJ don Miguet 
Alvaro Nunez. y suplente el Comandante del Arma de Avia
ción CE. T. Sol don José Antonio .Jarnes Mayoral. . 

Asesor jurídico: El Comandante Auditor del Cuerpo Juddico 
del Ejército don IgnaCio Rodríguez Docavo. 

Secretario: 'El Capitán de Fragata (H.) (Av. P,) don José 
Canc-Manuel Mercader, . . 

Madrid, 18 de octubre de 1978: 

26333 
I 

. GUTIERREZ MELLADO 

'RESOLUCION ·de la Jefatura Superior de Personal 
. de,l Eiército por la que "e hace público el nombra
"!-tento como ~uncionarios civiles del Cuerpo Espe
Cial de Mecámcos-Conductores y la relación de va
cantes que deberán solicitar. 

, La Resolución de esta ,Jefatura Superior de Personal del Ejér
CIto de ~6 de mayo de 1978 (<I301etín Oficial del Estado- núme
ro 158, de 4 de julio) hace pública la relación de aprobados en las 
p:uebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial de Mecá-
1ll.COS-C<;lU?Uct?res del. Ejé!,cito. convocadas por Orden del supri~ 
~Ido Mm!stel!0 del EjércIto de 28 de junio de 1977 (.Diario Ofi-
Cial del EJércIto. número 212) . 

En su virtud. esta 'Jefatur~ ha resuelto: 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 9 de - la 
citada Orden de convocatoria. publicar en el -Boletín ' Oficial 
del Estado> el nombra¡;niento como funcionarios del dtado Cuer
po Especial e inscribirles en el Registro de Personal. con los nú
meros que en cada caso se indica , a favor de los aspir antes 
aprobados y qUe se relacion an en el anexo l . . 

Ql.ledan anuladas todas las actuaciones del personal que fi
gura. en el anexo n. por aplicación . de lo d ispuesto en el 
último párrafo del apart1).do 2 de la menc¡on ~d.J. Rpsolucióll del 
pasado 26 de may". . . . ' . 

2 .. Publicar las vacantes del mencionado Cuerpo. con ex: 
presión de la localidad y número de dichas vacantes en cada 

. una de ellas (anexo 1m que han de ser 'cubiertaspor dichos ' 
funcionarios. :. . ' 

3.. Conceder a los mismos ' uñ plazo de diez días hábiles a 
partir del día siguiente a la fecha de . publicación de esta Re
solución on el -BOletín Oficial del Estado». para que curse 
sus peticiones de destino. conforme al modelo que se publica 
COmo anexo IV, a la Dirección de Personal (Sección de Funcio .. 
narios Civiles), en el Cuartel General del Ejército' (calle de 
Prim. número 8, Madrid-4), que los adjudicará por riguroso 
orden del puesto obtenido en las pruebas selectivas. 

Mádrid, '27 de septiembre de 1978.-El Teniente General Jefe 
Superior de Personal. . 

Número 
de Registro 
de Personal 

02ME0837 
02ME0838 
02ME0839 

. 02MEo840 
02ME0841 
02ME0842 
02ME0843 
02ME0844 

.02ME0845 
02ME0846 
02ME0847 
02ME0848 
02MEo849 
02MEo850 
02ME0851 
02ME0852 
02ME0853 
02ME0854 
02ME0855 
02ME0856 
02ME0857 
02ME0858 
02ME0859 
02MEo860 
o2ME0861 
02ME0862 
o2ME0863 
o2ME0864 
02ME0865 . 
02ME0866 
02ME0867 
02ME0868 
02ME0869 
02ME0870 

ANEXO 1 . 

Apellidos y nombre 

Salinero García. Angel. 
Mansilla y Ainse, Tomás. 
Busto Rubio, Julio César del. 
Rodriguez Alvarez, Francisco.· 

. Blasco y Gorjón, Florencio. 
Caballero e Hidalgo, Juan Antonio. 
Giménez Gracia, Santos. 
García Madero, Juan. 
Gálvez Parra. Gabriel. 
l;)ánchez Robles, Cristóbal. 
'González Martinez, Antonio. 
Pernia y Getafe, Antonio (ll. 
Fernández Fernández, Manuel. 
Morante y Fernández, Daniel. 
Dorado Morón. Pedro. 
Mora·Díaz, Francisco. 
León y Barrero. Antonio. 
Garda de Andrés, José Antonio. 

. Matías y González. Luis . 
Alvatez Garda, José. . 
Cobacho Escobar. Manuel. 
Fernández Osuna, Francisco. ' 
Pueyo y Cornau, José Luis. 
Fernández Parra, Pedro. 
Motilla Martínez. José María. 
Clemente Pompa. Esteban. 

. ¡V¡:uñoz y García. Rafael. 
San Deogracias María. Luis. 
Herrera Garda, José Manuel. 
Bisquerra 'truyol, Nadal. 
Moralejo Fuentes, Martín. 
Mesa Romero, Ignacio. 
De Diego Sanz, Fermín: . 
Ballesteros Lobato, José Manuel. . 

(t) Pendien te completa.r documentación. 
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